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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN TERUEL 

 
Núm. 39.615 

 
Dependencia de Trabajo 

y Asuntos Sociales 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, a continuación se relacionan las resoluciones recaídas 
en los expedientes abajo relacionados, sobre solicitudes de autorización de residencia y/o trabajo, dictadas por la 
Subdelegación del Gobierno en Teruel, ya que la notificación de las mismas no se ha podido practicar por causa 
no imputable a la Administración. La resolución de los mencionados expedientes se encuentra a disposición de 
los interesados para su conocimiento íntegro, por un plazo de diez días, en la Dependencia de Trabajo y Asuntos 
Sociales de Teruel (Calle Ramón y Cajal, 31, 3ª planta). 

Contra dichas resoluciones, de conformidad con la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre, podrán interponerse los recursos administrativos que en dichas resoluciones se contienen, 
en los plazos legalmente establecidos, de acuerdo con lo establecido en la vigente Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, LRJAP-PAC, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Son 4 los expedientes relacionados, comenzando con 440020100001020 y acabando con 440020100001193. 
El Jefe de la Dependencia de Trabajo e Inmigración.-P.S. (Art. 17 Ley 30/92 modificada por Ley 4/99).-La Jefa 

de Sección, Visitación Luzón Martínez. 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL INTERESADO Nº EXPEDIENTE 
HAMID ETTABAI 440020100001020 
LEONID NOVHORODTSEV 449920100001038 
NOUAR MCHAGUI 440020100001188 
ZAKARIAE MANDER TEMSAMANI 440020100001193 
 
 

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

 
Núm. 39.530 

 
Departamento de Industria, 

Comercio y Turismo 
 
Resolución del Servicio Provincial de Indus-

tria, Comercio y Turismo de Teruel, por la que se 
concede autorización administrativa y se aprue-
ba el proyecto de ejecución de la instalación que 
se cita. 

 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-

pediente incoado en este Servicio Provincial a ins-
tancia de AYUNTAMIENTO DE SARRIÓN, con do-
micilio en Plaza España, 1 - Sarrión (Teruel) en soli-
citud de autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación: 

RED AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA TEN-
SIÓN Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN PRE-
FABRICADO 160 kVA PARA BOMBEO EN PARAJE 
"LOMA ALONSO", POL. 13, PARC. 32 EN EL T.M. 
DE SARRIÓN (TERUEL) (EXPEDIENTE TE-
AT0098/10). 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 
Emplazamiento: SARRIÓN (TERUEL). 
LÍNEA MEDIA TENSIÓN. 
Longitud Línea Aérea: 230 m. Subterránea:  
2.673 m. 

Origen: Apoyo nº 5 LAMT 20 kV a CT Z03962 - 
Sarrión 4 - con Calvario. 

Final: Celda de línea CT objeto de proyecto. 
Tensión nominal: 20 kV. 
Potencia de transporte: 2.000 kVA. 
Conductor: 47-AL 1/8-ST1A (LA-56) y RHZ 

112/20 kV 3x1x150 mm2 Al. 
Apoyos: Metálicos celosía. 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. 
Relación de transformación: 20.000 ± 2,5 ± 5% 

V/420 V. 
Potencia Interior Admisible: 630 kVA. Instalada: 

160 kVA. 
Celda de línea, Celda de protección transforma-

dor y Celda de medida. 
Finalidad: Dotar de energía eléctrica a pozo de 

bombeo. 
Presupuesto: 168.709,74 €. 
 
Este Servicio Provincial en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley 21/92 de Industria de 16 de julio, 
el artículo 128 del RD 1955/2000 Reglamento de 
Transporte, Distribución, Comercialización y Autori-
zación de instalaciones eléctricas de 1 de diciembre, 
el R.D. 3257/82 Reglamento de Centros de Trans-
formación que remite al R.D. 2135/80 y demás re-
glamentos correspondientes efectúa la presente 
resolución: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
APROBACIÓN DE PROYECTO de la instalación 
solicitada, con las siguientes condiciones: 
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1. El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
12 meses a partir de la fecha de la presente notifica-
ción. 

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos 
afectados por la instalación autorizada. 

3. La presente autorización se otorga sin perjui-
cio a terceros e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal, provincial y otros necesarios para la realiza-
ción  de las obras. 

Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, cabe interponer RECURSO DE 
ALZADA ante el Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo en el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente a la recepción de la presente, según 
establece el art. 58.1 del Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, así como los artículos 107 y 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de que el interesado pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

Teruel, 18 de noviembre de 2010.-El Director del 
Servicio Provincial, Francisco Melero Crespo. 

 
 

Núm. 39.548 
 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

 
Resolución del Servicio Provincial de Indus-

tria, Comercio y Turismo de Teruel, por la que se 
concede autorización administrativa y se aprue-
ba el proyecto de ejecución de la instalación que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-
pediente incoado en este Servicio Provincial a ins-
tancia de S.P.M. KALAT-ZEYD ACTIVA, S.L., con 
domicilio en Plaza España, 1 - Calaceite (Teruel) en 
solicitud de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación: 

LÍNEA SUBTERRÁNEA M.T. 25 kV Y C.T. 2 x 
630 kVA EN EL T.M. DE CALACEITE (TERUEL) 
(EXPEDIENTE TE-AT0135/10). 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 
Emplazamiento: CALACEITE (TERUEL). 
LÍNEA MEDIA TENSIÓN DOBLE CIRCUITO. 
Longitud Línea Subterránea: 264 m. 
Origen: L.S.M.T. FTS301-001, de E.R.Z.-

ENDESA. 
Final: C.T. S.P.M. Kalat-Zeyd Activa, S.L. 
Tensión nominal: 25 kV. 
Potencia de transporte: 2.000 kVA. 
Conductor: 2 x (RHV 3 x 1 x 240 mm2 Al 18/30 

kV). 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN TIPO PFU-5. 

Relación de transformación: 25.000 V ± 2,5 ± 5 
+10%/420 V. 

Potencia Interior Admisible: 2 x 630 kVA. Instala-
da: 2 x 630 kVA. 

2 Celdas de línea. 
2 Celdas de protección del transformador. 
Finalidad: Ampliación Polígono Industrial "Las 

Lagunas". 
Presupuesto: 129.681,00 €. 
Este Servicio Provincial en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley 21/92 de Industria de 16 de julio, 
el artículo 128 del RD 1955/2000 Reglamento de 
Transporte, Distribución, Comercialización y Autori-
zación de instalaciones eléctricas de 1 de diciembre, 
el R.D. 3257/82 Reglamento de Centros de Trans-
formación que remite al R.D. 2135/80 y demás re-
glamentos correspondientes efectúa la presente 
resolución: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
APROBACIÓN DE PROYECTO de la instalación 
solicitada, con las siguientes condiciones: 

1. El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
12 meses a partir de la fecha de la presente notifica-
ción. 

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos 
afectados por la instalación autorizada. 

3. La presente autorización se otorga sin perjui-
cio a terceros e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal, provincial y otros necesarios para la realiza-
ción  de las obras. 

Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, cabe interponer RECURSO DE 
ALZADA ante el Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo en el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente a la recepción de la presente, según 
establece el art. 58.1 del Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, así como los artículos 107 y 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de que el interesado pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

Teruel, 23 de noviembre de 2010.-El Director del 
Servicio Provincial, Francisco Melero Crespo. 

 
 
 

COMISARÍA DE POLICÍA 

 
Núm. 39.647 

 
Extranjería/Documentación 

 
Por resolución de 7 de octubre de 2010, la Sub-

delegación del Gobierno en Teruel acordó LA RE-
SOLUCIÓN DE EXPULSIÓN, de la ciudadana natu-
ral de Senegal, Dª ASTOU DIENE. 
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Con N.I.E. X-9586784, nacida en Somome (Se-
negal) en 1983, con domicilio desconocido, por 
haberse acordado la expulsión de la mencionada 
extranjera por un periodo de tres (3) años, contra 
cuya resolución podrá interponer en su caso, los 
recursos que en la misma se contienen y cuyo ex-
pediente, para su examen se encuentra en esta 
Comisaría Provincial de Policía. 

Lo que de acuerdo con el Art. 59 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, al no haberse podido prac-
ticar la notificación individual, se hace público para 
conocimiento del interesado, con la indicación de 
que de no personarse en el expediente, se le irroga-
ran los perjuicios que para estos casos señala la 
legislación vigente. 

Teruel, 3 de diciembre de 2010.-El Comisario 
Principal, Valentín Solano Sanmiguel. 

 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Núm. 39.675 

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

 
Personal y Servicios Generales 

 
BASES DE CARÁCTER UNITARIO QUE HAN DE 

REGIR LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
CORRESPONDIENTES A LA PLANTILLA MUNICIPAL 
DE FUNCIONARIOS, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE LIBRE DESIGNACIÓN. 

PRIMERA.- NÚMERO, DENOMINACIÓN, NIVEL, 
LOCALIZACIÓN Y REQUISITOS INDISPENSA-
BLES PARA EL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS 
DE TRABAJO A CUBRIR.- Es objeto de la presente 
convocatoria  la provisión de los puestos de trabajo 
cuya denominación y número se detalla a continua-
ción, correspondientes a plazas de la plantilla muni-
cipal de funcionarios, y cuyos niveles, localización y 
requisitos indispensables para su desempeño, res-
pectivamente, figuran en los correspondientes 
Anexos de las presentes Bases: 

-Auxiliar de Administración General del Gabinete 
de la Alcaldía. 

-Un Policía Local con funciones de escolta per-
sonal. 

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN DE 
CUMPLIR LOS ASPIRANTES.- Para ser admitidos a 
la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos, referidos al último día del plazo 
de presentación de instancias: 

1. Ser funcionario de carrera, en situación de 
servicio activo, del Ayuntamiento de Teruel. 

2. No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones, acreditada dicha circunstancia 

mediante certificado médico, expedido por facultati-
vo colegiado. 

3. No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas por sentencia 
firme. 

4. Los demás requisitos que señala cada anexo. 
TERCERA.- PUBLICIDAD DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA.- Las bases íntegras y la presente 
convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Teruel y en el Tablón de Anuncios de 
Personal del Ayuntamiento de Teruel. 

CUARTA.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE 
PRESENTACIÓN.- En las instancias solicitando 
tomar parte en el procedimiento convocado, los as-
pirantes deberán manifestar: 

(a) El puesto concreto al que desean optar. 
(b) Que reúnen todas y cada una de las condi-

ciones exigidas en la convocatoria, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo de presenta-
ción de instancias. 

(c) Que se comprometen, en caso de ser pro-
puestos para el correspondiente nombramiento, a 
prestar juramento o promesa, de acuerdo con el 
Real Decreto 707/79, de 5 de abril. 

(d) Que aceptan en su totalidad y se someten a 
las bases que rigen la presente convocatoria. 

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Teruel, presentándose en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento de Teruel, y en la forma 
prevista en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel. 

A la instancia se acompañará: 
1. Fotocopia del D.N.I. del aspirante. 
2. Currículum Vitae del aspirante en el que se re-

flejen los méritos de que dispone y que desea hacer 
valer en el procedimiento de provisión. 

3. Sobre cerrado, denominado “MÉRITOS”, que 
habrá de contener los documentos acreditativos de 
los méritos señalados en el apartado 2. 

Dichos documentos acreditativos deberán ser 
originales o bien estar debidamente compulsados, 
en el anverso y reverso, en su caso, de los mismos, 
de tal forma que en dicha compulsa figure: 

-Sello de la Administración Pública que lleva a 
cabo dicha compulsa. 

-Fecha de la compulsa. 
-Firma de la persona que compulsa. 
-Determinación expresa del órgano administrati-

vo que lleva a cabo dicha compulsa. 
No se admitirá documentación presentada una 

vez expirado el plazo para la presentación de ins-
tancias. 

Los documentos presentados por los aspirantes 
que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta 
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no esté formalizada de conformidad con lo determi-
nado anteriormente, no serán objeto de valoración. 

QUINTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.- 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la 
Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos. La resolución se pu-
blicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Te-
ruel y en el Tablón de Anuncios de Personal del 
Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo de 
subsanación de errores que se concede a los aspi-
rantes excluidos y del plazo concedido a efectos de 
formular recusaciones y determinando lugar y fecha 
de la celebración de la valoración de los méritos. En 
la misma resolución se indicará la composición de la 
Comisión de Valoración. Esta publicación será de-
terminante a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamacio-
nes contra la lista publicada, se entenderá elevada a 
definitiva sin la necesidad de nueva publicación. 

SEXTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.- La 
Comisión de Valoración estará constituida de la 
siguiente forma: 

PRESIDENTE: El Secretario General de la Cor-
poración. 

VOCALES: Un funcionario de carrera que desig-
nará la Corporación, previa propuesta de la Junta de 
Personal. 

Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de 
Teruel, uno de los cuales actuará de Secretario de la 
Comisión de Valoración. 

Los Vocales deberán poseer una titulación igual 
o superior a la requerida para el puesto de trabajo 
convocado, en la misma área de conocimientos 
específicos, y deberán pertenecer al mismo grupo o 
grupos superiores. 

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia al menos de tres de sus miembros. 

La Comisión queda autorizada para resolver las 
incidencias que se produzcan. 

La Comisión tendrá la categoría que corresponda 
al grupo funcionarial en que se integre cada puesto. 

La Comisión de Valoración estará constituida de 
la siguiente forma: 

SÉPTIMA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 
E INFORMES.- Concluida la valoración, la Comisión 
de Valoración publicará en el Tablón de Anuncios de 
Personal del Ayuntamiento anuncio relativo al aspi-
rante cuyo nombramiento se propone. 

Seguidamente, la Comisión de Valoración eleva-
rá dicha propuesta de nombramiento junto con el 
acta de la última sesión, que deberá hacer concreta 
referencia al aspirante propuesto, al órgano corres-
pondiente que efectuará el nombramiento. 

Con carácter previo al nombramiento se requeri-
rá informe del titular de la Unidad a la que esté ads-
crito el puesto de trabajo a cubrir. Si el nombramien-
to hubiera de recaer en un funcionario destinado en 
otra Unidad, se requerirá informe favorable de ésta. 

De no emitirse en el plazo de quince días naturales 
se considerará favorable. 

El nombramiento deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un mes contado desde la finalización del 
de  presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá 
prorrogarse hasta un mes más. 

Las resoluciones de los nombramientos se moti-
varán con referencia al cumplimiento por parte del 
candidato elegido de los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, y la competencia 
para proceder al mismo. 

Las resoluciones del procedimiento serán objeto 
de publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Teruel y en el Tablón de Anuncios de Personal 
del Ayuntamiento de Teruel. 

OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
Y TOMA DE POSESIÓN.- El aspirante propuesto 
para su nombramiento aportará ante la Corporación, 
dentro del plazo de tres días hábiles desde que se 
haga pública en el Tablón de Anuncios Municipal la 
propuesta de nombramiento, los documentos acredi-
tativos de reunir los requisitos exigidos en la convo-
catoria, y que son los siguientes: 

1. Fotocopia compulsada del D.N.I. 
2. Certificado médico expedido por facultativo co-

legiado. 
3. Declaración jurada acreditativa de no hallarse 

incurso en ninguno de los supuesto de incapacidad 
o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente, no desempeñar ningún puesto o actividad 
en el sector público, delimitado por el artículo 1 de la 
Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o 
sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no perci-
bir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por dere-
chos pasivos o por cualquier régimen de la Seguri-
dad Social público y obligatorio, a los efectos previs-
tos en el artículo 3.2 y en la disposición transitoria 
novena de la Ley 53/1984. 

4. Los requisitos específicos de cada plaza de-
terminados en su correspondiente Anexo. 

Cumplidos los requisitos precedentes, y aten-
diendo asimismo al cumplimiento de lo señalado en 
la Base anterior, el órgano competente efectuará el 
nombramiento de los aspirantes propuestos, quie-
nes deberán tomar posesión en el plazo de tres días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de la resolución del procedimiento en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Teruel. 

NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Esta 
convocatoria se rige por las presentes Bases y, 
además, por la siguiente normativa: 

-Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local. 

-Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Lo-
cal de Aragón. 

-Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Ley 7/2007 de 12 de abril. 

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
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del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado. 

-Demás disposiciones de aplicación. 
La presente convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de la actuación 
de las Comisiones de Valoración, podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26  de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO I. 
UN PUESTO DE TRABAJO DE AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GABINETE DE 
LA ALCALDÍA. 

1. DENOMINACIÓN: Auxiliar de Administración 
General del Gabinete de la Alcaldía. 

2. NIVEL: Nivel de Complemento de Destino 15. 
3. LOCALIZACIÓN: Gabinete de la Alcaldía. 
4. REQUISITOS INDISPENSABLES PARA SU 

DESEMPEÑO: Ser funcionario de carrera, en situa-
ción de servicio activo, del Ayuntamiento de Teruel, 
y estar encuadrado en la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar. 

5. El funcionario que resulte nombrado para este 
puesto de trabajo, una vez tome posesión, pasará a 
la situación administrativa de servicios especiales 
respecto del puesto de trabajo que venga desempe-
ñando en la actualidad. 

ANEXO II. 
UN PUESTO DE TRABAJO DE POLICÍA LOCAL 

ESCOLTA PERSONAL. 
1. DENOMINACIÓN: Policía Local Escolta Per-

sonal. 
2. NIVEL: Nivel de Complemento de Destino 15. 
3. LOCALIZACIÓN: Gabinete de la Alcaldía. 
4. REQUISITOS INDISPENSABLES PARA SU 

DESEMPEÑO: Ser funcionario de carrera, en situa-
ción de servicio activo, del Ayuntamiento de Teruel, 
y estar encuadrado en la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
Policía Local y sus auxiliares, categoría Policía. 

Teruel, 9 de diciembre de 2010.-El Alcalde, Ma-
nuel Blasco Marqués. 

 
 

Núm. 39.226 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
DEL AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

 
Planeamiento y Gestión 

 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-

brada el día 5 de noviembre de 2010, entre otros, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

1º.- Aprobar definitivamente la modificación pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Teruel en el Área 11.1.A de la Alineación de la Ca-
rretera Zaragoza con calle del Carmen para la Am-

pliación de viario publico para la creación de una 
zona de aparcamiento.  

2º.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Teruel (Sección corres-
pondiente del “Boletín Oficial de Aragón”), con indi-
cación de las acciones legales pertinentes.   

3º.- Notificar el presente acuerdo a todos los inte-
resados en el expediente, con indicación de las ac-
ciones legales pertinentes. 

4º.- Trasladar el presente acuerdo al Consejo de 
Urbanismo de Aragón (antes Consejo de Ordena-
ción del Territorio de Aragón), acompañando un 
ejemplar diligenciado de la documentación técnica, 
así como una copia en soporte informático, para su 
conocimiento y efectos. 

5º.- Dar traslado del presente acuerdo a los Sres. 
Arquitectos de la Unidad de Planeamiento y Gestión 
junto con un ejemplar diligenciado de la documenta-
ción técnica, al Técnico de la Unidad de Licencias, 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a la Técnico 
de Contratación Municipal,  y al equipo redactor, a 
los efectos pertinentes.  

6º.- Dar traslado a IDOM ZARAGOZA S.A., re-
dactora de la Adaptación-revisión del PGOU de Te-
ruel, para incorporación y adaptación de la presente 
modificación al documento que forme parte de la 
futura aprobación definitiva del PGOU”. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to, significando que, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 107.3 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contra el presente 
acuerdo cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo  de dos meses, a  contar 
desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, con sede en Zaragoza,  sin perjuicio de que 
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso 
que estime procedente. 

Teruel, 9 de noviembre de 2010.-Por Delegación 
del Secretario General.-La Técnico de la Unidad de 
Planeamiento y Gestión, Mª José Calvo Ibáñez. 

 
 
 

Núm. 39.464 
 

MONTALBÁN 
 
De conformidad con el Acuerdo Plenario, de fe-

cha 27 de octubre de 2010, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
negociado con publicidad, para la adjudicación del 
contrato de obras consistente en FASE Nº 1. EDIFI-
CIO AMPLIACIÓN CASA DE CULTURA conforme a 
los siguientes datos: 
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1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos 
para la obtención de la información: 

a) Organismo: Pleno. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Se-

cretaría. 
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Ayuntamiento de Montalbán. 
2. Domicilio: Plaza Carlos Castel, 1. 
3. Localidad y Código Postal: Montalbán, 44700. 
4. Teléfono: 978750001. 
5. Telefax: 978750077. 
6. Correo electrónico:  
ayuntamiento@montalban.org 
7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: 

http://contratacionpublica@aragon.es 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Obras. 
b) Descripción del objeto: Construcción de Edifi-

cio Público. 
d) Lugar de ejecución: 
1. Domicilio: C/ Nueva s/n. 
2. Localidad y Código Postal: Montalbán 44700. 
e) Plazo de ejecución/entrega: 7meses. 
f) Admisión de Prórroga: No. 
i) CPV: 45212000-6. 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado con publicidad. 
d) Criterios de Adjudicación: 
1. Mejoras en la ejecución de las obras: 90  

puntos. 
El ofertante propondrá mejoras en la ejecución 

de las obras y equipamiento cuantificadas, en térmi-
nos económicos con arreglo al cuadro de precios del 
Proyecto. 

La ejecución material de dichas mejoras serán, 
determinadas por el Director de la obra y el órgano 
de contratación. 

La mejora más alta, cuantificada en euros, será 
puntuada con el máximo, 90 puntos; y la ausencia 
de mejoras con 0 puntos, puntuándose cada oferta 
de forma proporcional entre estos valores. 

2. Plazo de ejecución de las obras: 10 puntos. 
Máximo: 7 meses. 
Si la oferta se presenta en semanas se entende-

rá que una semana representa 7 días, y si es en 
meses, se entenderá que un mes son 30 días. 

No se considerará un plazo de ejecución inferior 
a cinco meses. 

Se otorgarán 10 puntos a la mejor oferta. El resto 
se calculará de forma proporcional con arreglo al 
siguiente cálculo. 

Menor tiempo previsto, 10 puntos. 
210 días, 0 puntos. 
A partir de aquí, se procede a restar a los 210 dí-

as los días de la plica que ofrezca realizar la obra en 
el menor tiempo. A continuación se dividen los 10 
puntos entre esta diferencia señalada anteriormente, 
y ese cociente se multiplica por la diferencia entre el 
máximo de días para ejecutar la obra (210) y los 

días en que se propone por otra/s ofertas a título 
individual ejecutar dicha obra, y así sucesivamente 
para realizar el cálculo proporcional en relación con 
la puntuación máxima. 

4. Presupuesto base de licitación.  
a) Importe Neto 241.967,77 euros. IVA (18 %) 

43.554,20 Importe total 285.521,97 euros. 
5. Garantía exigidas. Definitiva:  
(5%) 12.098,38 €. 
6. Requisitos específicos del contratista: 
a) Solvencia económica y financiera, y solvencia 

técnica y profesional según Pliego. 
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de 

participación: 
a) Fecha límite de presentación: Diez días a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. 

b) Modalidad de presentación: En las dependen-
cias del Ayuntamiento, en horario de atención al 
público (de 9 a 14 horas), por correo, telefax, o por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en 
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38.4  de la Ley 30/1992. 

c) Lugar de presentación: 
Domicilio: Plaza Carlos Castel, 1. 
Localidad y Código Postal: Montalbán 44700. 
f) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: Hasta la adjudicación del 
contrato. 

8. Apertura de ofertas: 
a) Dirección. Plaza Carlos Castel, 1. 
b) Localidad y Código Postal: 44700. 
9. Gastos de publicidad: A costa del contratista. 
Montalbán, 22 de noviembre de 2010.-El Alcalde, 

Manuel Javier Navarro Gascón. 
 
 
 
 

Núm. 39.599 
 

LA IGLESUELA DEL CID 
 
D. JUAN LUIS MONFORTE TENA, ha solicitado 

licencia ambiental para la apertura de VIVIENDA DE 
TURISMO RURAL, ubicada en la Calle mayor nº 22 
de La Iglesuela del Cid (Teruel), según proyecto 
redactado por el Arquitecto Técnico D. JOSÉ LUIS 
TENA GAZULLA. En cumplimiento del artículo 65.2 
de la Ley 7/2006 de 22 de junio de Protección am-
biental de Aragón, se abre información publica por 
término de QUINCE días, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan hacer las ob-
servaciones pertinentes. Asimismo y de acuerdo a lo 
establecido en el art. 59.5 y 6 de la Ley 30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común este anuncio 
sirve como notificación a los posibles interesados a 
los que por cualquier causa no se pueda efectuar la 
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notificación individual. El expediente se halla de 
manifiesto y puede consultarse durante el horario de 
oficina en la Secretaría del Ayuntamiento. 

La Iglesuela del Cid, 4 de noviembre de 2010.-La 
Alcaldesa, María Inés Traver Roda. 

 
 

Núm. 39.593 
 

GEA DE ALBARRACÍN 
 
Aprobada inicialmente la desafectación de la 

parcela, propiedad de este Ayuntamiento y calificada 
como bien de dominio público, sita en Barrio Verde, 
junto a la parcela con nº de Referencia Catastral 
0551301XK4715S0001QG, integrante del Inventario 
de Bienes de Dominio Público de Gea de Albarracín, 
con la calificación de vía pública, con una cabida de 
16,28 m2, por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de conformidad con el artículo 
8.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, se somete a información pública 
por el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en 
este “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipa-
les para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes. 

Gea de Albarracín, 26 de noviembre de 2010.-El 
Alcalde, Antonio Navarro Marimón. 

 
 

Núm. 39.637 
 

MARTÍN DEL RÍO 
 
Habiéndose aprobado definitivamente la Orde-

nanza General reguladora de la concesión de sub-
venciones, sin que se hayan formulado reclamacio-
nes a la misma durante el plazo de exposición al 
público del Proyecto de la Ordenanza, se da publici-
dad al texto íntegro que es del tenor literal siguiente:  

“PROYECTO DE ORDENANZA GENERAL RE-
GULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES. 

ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por medio de la presente Ordenanza 
se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones por el Ayuntamiento de Martín del 
Río (Teruel), conforme a los principios de igualdad y 
no discriminación, publicidad, transparencia, concu-
rrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos 
en dicha Ley. 

ARTÍCULO 2. Áreas Objeto de Subvención 
El Ayuntamiento, por medio de los procedimien-

tos previstos en esta Ordenanza, podrá conceder 
subvenciones en las siguientes áreas: 

a) Cultura: Teatro, imagen, artes plásticas, cultu-
ra tradicional, encuentros y otras actividades. 

b) Música: Espectáculos de los diversos estilos 
musicales y, preferentemente, los programas de 
formación práctica musical. 

c) Deportes: Gastos derivados de participación 
en competiciones oficiales, gozando de especial 
protección el deporte de la infancia y juventud; tam-
bién podrán ser objeto de subvención los eventos 
deportivos especiales. 

d) Educación: Serán subvencionables los cursos, 
seminarios y otras actividades relacionadas con la 
formación. 

e) Juventud: Fomento e implantación del asocia-
cionismo. 

f) Tercera edad: Actividades de fomento e im-
plantación del asociacionismo en el sector. 

g) Turismo social: Aquellas actividades turísticas 
con un marcado objeto cultural. 

h) Sanidad y consumo: Actividades de formación 
en este sector. 

i) Medio ambiente: Cursos y actividades de sen-
sibilización con el medio ambiente. 

j) Participación ciudadana: Con destino a sub-
vencionar a las Entidades ciudadanas y a las Aso-
ciaciones de Vecinos. 

K) Vivienda: Con destino principal de incentivar el 
asentimiento poblacional. 

En ningún caso serán subvencionables los pro-
gramas, actividades, o adquisición de material para 
los que se hayan convocado Planes a nivel provin-
cial o regional, siempre que estén abiertos a los 
peticionarios a que se refiere la base siguiente, sal-
vo que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y 
forma, su inclusión en ellos haya sido denegada. 

ARTÍCULO 3. Beneficiarios 
1.-Podrán ser beneficiarios: 
a) Las Asociaciones, Fundaciones, entes sin per-

sonalidad jurídica, entidades sin ánimo de lucro y 
personas jurídicas domiciliadas en el municipio de 
Martín del Río, que se encuentren debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente, que reali-
cen actividades de interés municipal y que concu-
rran las circunstancias previstas en las bases y en la 
convocatoria. 

b) Personas físicas empadronadas en el munici-
pio de Martín del Río, con la antigüedad que se es-
tablezca en las bases de cada convocatoria, que 
realicen actividades de interés municipal  y que con-
curran las circunstancias previstas en las bases y en 
la convocatoria. 

c) Excepcionalmente lo podrán ser las personas 
físicas, asociaciones, entes sin personalidad jurídi-
ca, entidades sin ánimo de lucro y personas jurídi-
cas sin domicilio en Martín del Río que realicen acti-
vidades de interés municipal y que concurran las 
circunstancias previstas en las bases y en la convo-
catoria y cuya actuación se desarrolle en el término 
municipal de Martín del Río. 
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2. No podrán obtener la condición de beneficiario 
de las subvenciones las personas o Entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias si-
guientes: 

a) Haber sido condenadas mediante Sentencia 
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, 
haber sido declarados insolventes en cualquier pro-
cedimiento, hallarse declarados en concurso, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabili-
tados conforme a la Ley Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la 
Sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción. 

d) Estar incursa la persona física, los Administra-
dores de las Sociedades Mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los Conflic-
tos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas; o tratarse de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, en los términos establecidos en la misma o en la 
Normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en 
la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio 
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente del pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución 
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según esta Ley o la Ley General Tri-
butaria. 

En ningún caso podrán obtener la condición de 
beneficiario o Entidad colaboradora de las subven-
ciones, las Asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artí-
culo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de benefi-
ciario o Entidad colaboradora las Asociaciones res-
pecto de las que se hubiera suspendido el procedi-
miento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 
1/2002, en tanto no recaiga resolución firme en cuya 
virtud pueda practicarse la inscripción en el Registro. 

ARTÍCULO 4. Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones 

Las subvenciones podrán concederse de forma 
directa o mediante procedimiento en régimen de 
concurrencia competitiva. 

El procedimiento ordinario de concesión de sub-
venciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. Tendrá la consideración de concurren-
cia competitiva el procedimiento mediante el cual la 
concesión de las subvenciones se realiza mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas, de 
acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocato-
ria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los cita-
dos criterios. 

 
ARTÍCULO 5. Concesión Directa de Subven-

ciones 
Podrán concederse de forma directa las siguien-

tes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presu-

puestos Generales de la Entidad, en los términos 
recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza. 

[Se entenderá como subvenciones previstas no-
minativamente en el Presupuesto General de la 
Entidad Local aquellas cuyo objeto, dotación presu-
puestaria y beneficiario aparecen determinados ex-
presamente en el estado de gastos del presu-
puesto]. 

El Presupuesto municipal contendrá el nombre 
del beneficiario, el objeto de la subvención y su 
cuantía. 

En las bases de ejecución del Presupuesto se 
indicarán las subvenciones de este tipo, que se for-
malizarán mediante Convenio en el que se determi-
nará la forma de pago y la justificación de la sub-
vención. 

Las subvenciones que no requieran la forma de 
Convenio se abonarán en el plazo de quince días 
hábiles desde la entrada en vigor del Presupuesto. 
La justificación de la subvención se efectuará en la 
forma y plazo que determinen las bases de ejecu-
ción del plazo y, en su defecto, en la forma estable-
cida en el artículo 9 de esta Ordenanza. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga 
impuesto a la Administración por una Norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de con-
cesión que les resulte de aplicación de acuerdo con 
su propia Normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras sub-
venciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convoca-
toria pública. 

El Presupuesto municipal contendrá la consigna-
ción anual que se destinará a la concesión de estas 
subvenciones. 
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Corresponderá al Alcalde-Presidente la conce-
sión de estas subvenciones, previa acreditación de 
la concurrencia de las razones mencionadas. 

En la resolución o acuerdo se establecerán las 
condiciones de todo tipo aplicables a estas subven-
ciones. 

ARTÍCULO 6. Concesión en Régimen de Concu-
rrencia Competitiva 

A) Iniciación de oficio: 
El procedimiento se iniciará de oficio, mediante 

convocatoria que, tendrá como mínimo, el contenido 
siguiente: 

- La referencia a la publicación de la Ordenanza 
específica de la misma. 

- Créditos presupuestarios a los que se imputa la 
subvención y cuantía total máxima de las subven-
ciones convocadas dentro de los créditos disponi-
bles o, en su defecto, cuantía estimada de las sub-
venciones. 

- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión 
de la subvención. 

- Expresión de que la concesión se efectúa me-
diante un régimen de concurrencia competitiva. 

- Requisitos para solicitar la subvención y la for-
ma de acreditarlos. 

- Indicación de los órganos competentes para la 
instrucción y resolución del procedimiento. 

- Plazo de presentación de solicitudes, a las que 
serán de aplicación las previsiones del artículo 23.3 
de la Ley General de Subvenciones. 

- Plazo de resolución y notificación. 
- Documentos e informaciones que deben acom-

pañar a la petición. 
- En su caso, posibilidad de reformulación de so-

licitudes. 
- Indicación de si la resolución pone fin a la vía 

administrativa y, en caso contrario, órgano ante el 
que ha de interponerse recurso de alzada. 

- Criterio de valoración de las solicitudes. 
- Medio de notificación o publicación de confor-

midad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992. 

B) Presentación de solicitudes: 
La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento, se presentará en el Registro de en-
trada del Ayuntamiento o por cualquiera de los me-
dios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La solicitud irá acompañada de la documentación 
que se fije en la convocatoria. 

Podrán presentarse las solicitudes de manera te-
lemática en los términos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos 
en la convocatoria, el órgano competente requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo máxi-
mo e improrrogable de diez días, indicándole que si 

no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 71 de la Ley 
30/1992. 

C) Instrucción del procedimiento: 
El órgano instructor se designará en la convoca-

toria. 
Las actividades de instrucción comprenderán las 

siguientes actividades: 
- Petición de cuantos informes se estimen nece-

sarios para resolver [o que sean exigidos por las 
Normas que regulan la subvención]. 

- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efec-
tuada conforme a los criterios, formas y prioridades 
de valoración, establecidos en la Norma reguladora 
de la subvención. 

Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en 
la que se verifica el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario 
de la subvención. 

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el 
expediente al órgano colegiado que, en cumplimien-
to del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, haya establecido las bases reguladoras, 
que emitirá informe sobre las solicitudes. 

En este supuesto, y sin perjuicio de las especiali-
dades que pudieran derivarse de la capacidad de 
autoorganización de las Administraciones Públicas, 
la propuesta de concesión se formulará al órgano 
concedente por un órgano colegiado a través del 
órgano instructor. La composición del órgano será la 
que establezcan las correspondientes bases regula-
doras. 

A la vista del expediente y del informe del órgano 
colegiado, el órgano instructor formulará la propues-
ta de resolución provisional, debidamente motivada, 
que deberá notificarse a los interesados en la forma 
que se establezca en la convocatoria, con un plazo 
de diez días para presentar alegaciones. 

La propuesta de resolución definitiva deberá con-
tener: 

- La relación de solicitantes para los que se pro-
pone la concesión de la subvención. 

- La cuantía de la subvención. 
- Especificación de la evaluación y de los criterios 

seguidos para efectuarla. 
La propuesta de resolución definitiva podrá notifi-

carse a los interesados que hayan sido propuestos 
como beneficiarios en la fase de instrucción, para 
que en el plazo de quince días comuniquen su acep-
tación. 

D) Resolución: 
Aprobada la propuesta de la resolución definitiva, 

el órgano competente resolverá el procedimiento .La 
resolución deberá ser motivada y, en todo caso, 
deberán quedar acreditados los fundamentos de la 
resolución que se adopte. Igualmente, deberán que-
dar claramente identificados los compromisos asu-
midos por los beneficiarios; cuando el importe de la 
subvención y su percepción dependan de la realiza-
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ción por parte del beneficiario de una actividad pro-
puesta por él mismo, deberá quedar claramente 
identificada tal propuesta o el documento donde se 
formuló. 

Deberá contener el solicitante o la relación de so-
licitantes a los que se concede la subvención, y la 
desestimación del resto de las solicitudes (ya sea 
por desistimiento, renuncia al derecho o imposibili-
dad material sobrevenida). El plazo máximo de reso-
lución y notificación es de seis meses. El plazo se 
computará desde la publicación de la correspondien-
te convocatoria, a no ser que esta posponga sus 
efectos a una fecha posterior. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse no-
tificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada la solicitud de la concesión 
por silencio administrativo. 

 
ARTÍCULO 7. Obligaciones de los Beneficiarios 
Las obligaciones de los beneficiarios son las si-

guientes: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, reali-

zar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente, en su 
caso, el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente, en su 
caso, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. 

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución, que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social. 

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados, en los términos exigidos por la Legislación 
mercantil y sectorial, aplicable al beneficiario en 
cada caso. 

g) Conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto 
de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público 
de la financiación de programas, actividades, inver-
siones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 

i) Si se estuviera en curso de alguna de las cau-
sas de reintegro, se deberá proceder al reintegro de 
la cuantía recibida. 

ARTÍCULO 8. Cuantía 
Con carácter general, y salvo que la Ordenanza 

específica disponga lo contrario, las subvenciones 
que otorgue el Ayuntamiento en régimen de concu-
rrencia competitiva no podrán superar el 100% del 
coste de la actuación subvencionada. 

La concesión de subvenciones por el Ayunta-
miento será compatible con cualquier otro tipo de 
subvención o ayuda. 

En ningún caso el importe de la subvención po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencio-
nada. 

ARTÍCULO 9. Justificación y Cobro 
Para percibir la subvención será necesario pre-

sentar al Ayuntamiento, además de la que se exija 
en la Ordenanza específica correspondiente, la si-
guiente documentación: 

- Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al 
Alcalde, solicitando el pago de la subvención, indi-
cando el número de cuenta al cual se haya de efec-
tuar la transferencia. 

- Memoria de la actividad realizada. 
- Facturas originales o fotocopias compulsadas 

de las facturas justificativas del gasto. 
- Certificados acreditativos de que el beneficiario 

se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

La documentación justificativa deberá presentar-
se en el plazo de un mes desde la finalización de la 
actividad subvencionada, salvo que en la convocato-
ria se establezca otro específico. 

ARTÍCULO 10. El Reintegro 
Procederá el reintegro de las cantidades percibi-

das y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, y en 
la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General 
de Subvenciones, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las 
condiciones requeridas para ello u ocultando aque-
llas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de 
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la 
subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación 
o la justificación insuficiente, en los términos esta-
blecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su 
caso, en las Normas reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las 
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del 
artículo 18 de la citada Ley 38/2003. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a 
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 
38/2003, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibili-
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dad de verificar el empleo dado a los fondos percibi-
dos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o 
Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de 
Organismos Internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la Administración a las Entidades colaboradoras 
y beneficiarios, así como de los compromisos por 
estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la Administración a las Entidades colaboradoras 
y beneficiarios, así como de los compromisos por 
estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o 
Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión 
Europea o de Organismos Internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los 
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la Nor-
mativa reguladora de la subvención. 

ARTÍCULO 11. Pagos Anticipados y Abonos a 
Cuenta 

Las Ordenanzas específicas podrán contemplar 
la realización de pagos a cuenta y de pagos antici-
pados, estableciendo las garantías que deberán 
presentar, en estos casos, los beneficiarios. 

ARTÍCULO 12. Responsables de las Infracciones 
Son infracciones administrativas en materia de 

subvenciones las acciones y omisiones tipificadas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Serán responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de subvenciones las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los 
Entes sin personalidad jurídica (Agrupación de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
Comunidades de Bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 
cabo los proyectos, actividades o comportamientos 
o se encuentren en la situación que motiva la con-
cesión de subvenciones), que por acción u omisión 
incurran en los supuestos tipificados como infraccio-

nes en la Ley General de Subvenciones y, en parti-
cular, las siguientes: 

- Los beneficiarios de subvenciones, así como 
los miembros de las personas jurídicas o Entes sin 
personalidad jurídica que se hayan comprometido a 
efectuar las actividades que fundamentan la conce-
sión de la subvención. 

- Las Entidades colaboradoras. 
- El representante legal de los beneficiarios de 

subvenciones que carezcan de capacidad de obrar. 
- Las personas o Entidades relacionadas con el 

objeto de la subvención o su justificación, obligadas 
a prestar colaboración y facilitar cuanta documenta-
ción sea requerida. 

ARTÍCULO 13. Exención de la Responsabilidad 
Las acciones u omisiones tipificadas no darán lu-

gar a responsabilidad por infracción administrativa 
en materia de subvenciones en los siguientes su-
puestos: 

- Cuando se realicen por quienes carezcan de 
capacidad de obrar. 

- Cuando concurra fuerza mayor. 
- Cuando deriven de una decisión colectiva, para 

quienes hubieran salvado su voto o no hubieran 
asistido a la reunión en que se tomó aquella. 

ARTÍCULO 14. Infracciones Leves 
Constituyen infracciones leves los incumplimien-

tos de las obligaciones recogidas en las bases regu-
ladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, cuando no 
constituyan infracciones graves o muy graves y no 
operen como elemento de graduación de la sanción. 
En particular, constituyen infracciones leves las si-
guientes conductas: 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas 
justificativas de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos. 

b) La presentación de cuentas justificativas inex-
actas o incompletas. 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales 
que, no estando previstas de forma expresa en el 
resto de párrafos de este artículo, sean asumidas 
como consecuencia de la concesión de la subven-
ción, en los términos establecidos reglamentaria-
mente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole 
contable o registral, en particular: 

- La inexactitud u omisión de una o varias opera-
ciones en la contabilidad y registros legalmente exi-
gidos. 

- El incumplimiento de la obligación de llevar o 
conservar la contabilidad, los registros legalmente 
establecidos, los programas y archivos informáticos 
que les sirvan de soporte y los sistemas de codifica-
ción utilizados. 

- La llevanza de contabilidades diversas que, re-
feridas a una misma actividad y ejercicio económico, 
no permitan conocer la verdadera situación de la 
Entidad. 
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- La utilización de cuentas con significado distinto 
del que les corresponde, según su naturaleza, que 
dificulte la comprobación de la realidad de las activi-
dades subvencionadas. 

e) El incumplimiento de las obligaciones de con-
servación de justificantes o documentos equiva-
lentes. 

f) El incumplimiento por parte de las Entidades 
colaboradoras de las obligaciones establecidas en la 
Ley 38/2003. 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a las actuaciones de control financiero. 

Se entiende que existen estas circunstancias 
cuando el responsable de las infracciones adminis-
trativas en materia de subvenciones, debidamente 
notificado al efecto, haya realizado actuaciones ten-
dentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuacio-
nes de los funcionarios municipales en el ejercicio 
de las funciones de control financiero. 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, 
excusa o negativa las siguientes conductas: 

- No aportar o no facilitar el examen de documen-
tos, informes, antecedentes, libros, registros, fiche-
ros, justificantes, asientos de contabilidad, progra-
mas y archivos informáticos, sistemas operativos y 
de control y cualquier otro dato objeto de comproba-
ción. 

- No atender algún requerimiento. 
- La incomparecencia, salvo causa justificada, en 

el lugar y tiempo señalado. 
- Negar o impedir indebidamente la entrada o 

permanencia en locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que existan indicios pro-
batorios para la correcta justificación de los fondos 
recibidos por el beneficiario o la Entidad colaborado-
ra, o de la realidad y regularidad de la actividad sub-
vencionada. 

- Las coacciones al personal controlador que rea-
lice el control financiero. 

h) El incumplimiento de la obligación de colabo-
ración por parte de las personas o Entidades que 
tienen esa obligación, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada 
por el beneficiario o la Entidad colaboradora. 

i) Las demás conductas tipificadas como infrac-
ciones leves en la Normativa de la Unión Europea 
en materia de subvenciones. 

ARTÍCULO 15. Infracciones Graves 
Constituyen infracciones graves las siguientes 

conductas: 
a) El incumplimiento de la obligación de comuni-

car al órgano concedente o a la Entidad colaborado-
ra la obtención de subvenciones, ayudas públicas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad. 

b) El incumplimiento de las condiciones estable-
cidas, alterando sustancialmente los fines para los 
que la subvención fue concedida. 

c) La falta de justificación del empleo dado a los 
fondos recibidos una vez transcurrido el plazo esta-
blecido para su presentación. 

d) Las demás conductas tipificadas como infrac-
ciones graves en la Normativa de la Unión Europea 
en materia de subvenciones. 

ARTÍCULO 16. Infracciones Muy Graves 
Constituyen infracciones muy graves las siguien-

tes conductas: 
a) La obtención de una subvención falseando las 

condiciones requeridas para su concesión u ocul-
tando las que la hubiesen impedido o limitado. 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las 
cantidades recibidas a los fines para los que la sub-
vención fue concedida. 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa 
a las actuaciones de control, previstas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades 
colaboradoras, cuando así se establezca, a los be-
neficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con 
los criterios previstos en las bases reguladoras de la 
subvención. 

e) Las demás conductas tipificadas como infrac-
ciones muy graves en la Normativa de la Unión Eu-
ropea en materia de subvenciones. 

 
ARTÍCULO 17. Sanciones 
1.-Sanciones por infracciones leves: 
a) Cada infracción leve será sancionada con mul-

ta de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa 
de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones: 

- La inexactitud u omisión de una o varias opera-
ciones en la contabilidad y registros legalmente exi-
gidos. 

- El incumplimiento de la obligación de la llevan-
za de contabilidad o de los registros legalmente 
establecidos. 

- La llevanza de contabilidades diversas que, re-
feridas a una misma actividad, no permita conocer la 
verdadera situación de la Entidad. 

- La utilización de cuentas con significado distinto 
del que les corresponde, según su naturaleza, que 
dificulte la comprobación de la realidad de las activi-
dades subvencionadas. 

- La falta de aportación de pruebas y documentos 
requeridos por los órganos de control o la negativa a 
su exhibición. 

- El incumplimiento por parte de las personas o 
Entidades sujetas a la obligación de colaboración y 
de facilitar la documentación a que se refiere el artí-
culo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de contrastar la información facilita-
da por el beneficiario o la Entidad colaboradora. 

2.-Sanciones por infracciones graves: 
Las infracciones graves serán sancionadas con 

multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la 
cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada, o, en el caso de Entidades colaborado-
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ras, de los fondos indebidamente aplicados o justifi-
cados. 

Cuando el importe del perjuicio económico co-
rrespondiente a la infracción grave represente más 
del 50% de la subvención concedida o de las canti-
dades recibidas por las Entidades colaboradoras, y 
excediera de 30 000 €, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del 
apartado 1 del artículo 60 de esta Ley, los infracto-
res podrán ser sancionados, además, con: 

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, 
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 
públicas y avales de la Administración u otros Entes 
Públicos. 

- Prohibición, durante un plazo de hasta tres 
años, para celebrar contratos con la Administración 
u otros Entes Públicos. 

3.-Sanciones por infracciones muy graves: 
Las infracciones muy graves serán sancionadas 

con multa pecuniaria proporcional del doble al triple 
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o 
no justificada, o, en el caso de Entidades colabora-
doras, de los fondos indebidamente aplicados o 
justificados. 

No obstante, no se sancionarán las infracciones 
consistentes en la no aplicación de las cantidades 
recibidas a los fines para los que la subvención fue 
concedida y la falta de entrega, cuando así se esta-
blezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de 
acuerdo, por las Entidades colaboradoras, con los 
criterios previstos en las bases reguladoras de la 
subvención, cuando los infractores hubieran reinte-
grado las cantidades y los correspondientes inter-
eses de demora sin previo requerimiento. 

Cuando el importe del perjuicio económico co-
rrespondiente a la infracción muy grave exceda de 
30 000 €, concurriendo alguna de las circunstancias 
previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del 
artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
los infractores podrán ser sancionados, además, 
con: 

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, 
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 
públicas y avales de la Administración u otros Entes 
Públicos. 

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco 
años, para celebrar contratos con la Administración 
u otros Entes Públicos. 

ARTÍCULO 18. Entrada en Vigor 
La presente Ordenanza será objeto de publica-

ción íntegra en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Teruel, entrando en vigor una vez haya transcurrido 
el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal. La Ordenanza continuará en vigor en tanto no 
se proceda a su modificación”. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y artículo 141 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de 

Aragón, se publica para general conocimiento y 
efectos. 

Contra la aprobación definitiva, que agota la vía 
administrativa, no procede la interposición de recur-
so potestativo de reposición a la luz de lo dispuesto 
en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre en la nueva redacción dada por la Ley 
7/1999, de 13 de enero, pudiendo interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
en el plazo de 2 meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que esti-
men pertinente. 

Martín del Río, 25 de noviembre de 2010.-El Al-
calde, Francisco Javier Altaba Cabañero. 

 
 
 

Núm. 39.635 
 

BELMONTE DE SAN JOSÉ 
 
Terminado el plazo de exposición al público del 

expediente de modificación de Ordenanzas fiscales 
para el año 2011, aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento de Belmonte de San José el día 1 de octu-
bre de 2010, y no habiéndose presentado reclama-
ción alguna, queda elevado a definitivo el acuerdo 
adoptado. Así pues de conformidad con el art. 17.3 
de la Ley 39/1988, se publican a continuación el 
texto íntegro de las modificaciones. Contra dicho 
acuerdo se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo en la forma y plazo que establece la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

Modificar la cuota del impuesto de vehículos de 
tracción mecánica para el año 2011. 

Turismos: 
Menores de 8 caballos fiscales: 16 €. 
De 8 a 11,99 caballos fiscales: 41 €. 
De 12 a 15,99 caballos fiscales: 85 €. 
De 16 a 19,99 caballos fiscales: 105 €. 
Mayores de 20 caballos fiscales: 131 €. 
Camiones: 
Menores de 1000 kg de c.u. 50 €. 
De 1000 a 2999 kg de c.u: 98 €. 
De 2999 a 9999 Kg de c.u.: 139 €. 
Mayores de 9999 Kg: 173 €. 
Tractores: 
Menores de 16 caballos fiscales: 21 €. 
De 16 a 25 caballos fiscales: 33 €. 
Mayores de 25 caballos fiscales: 97 €. 
Remolques: 
De 750 a 1000: 22 €. 
De 1000 a 2999: 34 €. 
Mayores de 3.000: 98 €. 
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Ciclomotores: 7 €. 
Motocicletas de menos de 125cc: 7 €. 
Motocicletas de 125cc a 250cc: 10 €. 
Motocicletas de 250cc a 500cc: 11 €. 
Motocicletas de 500cc a 1000cc: 12 €. 
Motocicletas mayores de 1000cc: 13 €. 
Disposición.- La presente modificación entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

11.- Ordenanza reguladora de la tasa sobre reco-
gida domiciliaria de basuras o residuos sólidos ur-
banos: 

Artículo 71.- Las cuotas a aplicar serán las siguien-
tes: por cada vivienda   

30 euros/año. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente de  su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

 
21.- Ordenanza reguladora de la tasa por presta-

ción del servicio de alcantarillado. 
Artículo 61.- Servicio de vertido: cuota fija  20 

€/año. Cuota enganche servicio: 50 €/año. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

 
31.-  Ordenanza reguladora de la Tasa por presta-

ción de servicios de cementerio municipal. 
Artículo 7.4.  
Nichos: Por la ocupación de cada nicho a veinte 

años: 
Empadronados: 800 euros. 
No empadronados: 1.200 euros. 
Columbarios: Por la ocupación de cada columbario 

a veinte años: 
Empadronados: 200 euros. 
No empadronados: 400 euros. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente de la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia  

 
41.- Ordenanza reguladora de la Tasa por expedi-

ción de documentos 
Tarifa: Por la expedición de un certificado padrón  

municipal de habitantes: 2 €. 
Por la expedición de un certificado de rústica o ur-

bana: 3 €. 
Por fotocopia A4: 0,14. 
Por fotocopia A3: 0,27 €. 
Compulsa por cada sello o firma: 0.06 €. 
Por cada certificado de alcaldía o secretaría: 1 €. 
Por cada informe técnico municipal: 30 €/ hora. 
Por cada reconocimiento y seguridad: 30 €/hora. 
Informe Junta pericial: 2 €. 
Redacción contratos a particulares: 6 €. 
Rellenar impresos: 3 €. 
Otros documentos: 2,50 €. 
Fax: 
Llamada Provincial: 0,40 € 

Resto llamadas: 0,60 € 
Recepción Fax: 0,15 €/hoja.  
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincial. 

51.- Ordenanza reguladora de la tasa por el sumi-
nistro de agua y mantenimiento. 

Cuotas: Servicio por contador: 0,60 /m3 de agua 
para consumo humano, 0,70 €/m3 agua industrial y 
diseminados. 

Cuota mantenimiento: 15 €/año. 
Contador nuevo: 65 €. 
Cuota enganche servicio: 1/2 pulgada: 100 € año. 
1/2 a 1 pulgada: 140 € año. 
1 a 2 pulgadas: 180 € año. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

 
8º.- Ordenanza reguladora de la tasa por rodaje y 

arrastre de vehículos no gravados en el I.V.T.M. 
La cuantía del precio público se establece en: 
Remolques: Cuota única: 10 €/año. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

 
91.- Ordenanza reguladora de la tasa por desagüe 

y canalones. 
La cuantía del precio público se establece en: 5 € 

por vivienda. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

 
100.- Ordenanza reguladora de la tasa por tránsito 

de ganado por la vía pública. 
La cuantía a satisfacer será de  0,50 euros por ca-

beza de ganado ovino y caprino al año. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente a  su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

 
111.- Ordenanza reguladora de la tasa por elemen-

tos constructivos cerrados, terrazas, balcones... etc. 
La cuantía a satisfacer se establece en  5 euros 

por balcón o terraza al año. 
Disposición.- La presente ordenanza entrará en vi-

gor al día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

Ordenanza reguladora de la tasa por el  servicio de 
piscina municipal. 

La cuantía a satisfacer será la siguiente: 
Entrada diario, 3 euros. 
Entrada Festivo, 4 euros. 
Bono de 4 a 15 años, 18 euros. 
Bono de 16 a 64 años, 24 euros. 
Bono de más de 65 años, 12,10 euros. 
Belmonte de San José, 3 de diciembre de 2010.-

El Alcalde-Presidente, Víctor Angosto Zurita. 
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Núm. 39.633 
 

TORRECILLA DEL REBOLLAR 
 
Habiendo finalizado el plazo para la presentación 

de reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 1 de 
octubre de 2.010, y publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número 196 de 14 de octubre de 
2010, relativo a la aprobación provisional de la Or-
denanza General por la que se regula el acceso a la 
Información y Atención al Ciudadano y la Tramita-
ción de Procedimientos Administrativos por Medios 
Electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de To-
rrecilla del Rebollar, sin  que se haya formulado 
reclamación alguna, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 17 número 3, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, queda definitivamente aproba-
da, lo que se hace público a los efectos previstos en 
el artículo 17.4 de la citada norma y el artículo 70.2 
de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, con la publicación 
del texto  íntegro del acuerdo de aprobación de la 
creación de la Ordenanza. 

ORDENANZA GENERAL de uno de octubre  de 
2010, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos, en el ámbi-
to del Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-

trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 
consagra la relación con las Administraciones Públi-
cas por medios electrónicos como un derecho de los 
ciudadanos y como una obligación correlativa para 
tales Administraciones, entendiendo por ello que 
una Administración a la altura de los tiempos en que 
actúa, ha de promover ese derecho de los ciudada-
nos al uso de las comunicaciones electrónicas, de-
biendo en consecuencia la Administración transfor-
marse en una administración electrónica regida en 
todo momento por el principio de eficacia que pro-
clama el artículo 103 de nuestra Constitución. 

La Ley de acceso electrónico insta al uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en las relaciones entre la Administración Pública y 
los ciudadanos, pudiendo los administrados realizar 
todas sus gestiones administrativas por medios elec-
trónicos y debiendo las Administraciones ofrecer sus 
servicios por esta vía.  

De esta nueva situación se percató ya la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, toda vez que instaba a las 
Administraciones Públicas a promover la incorpora-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio 
de sus competencias, tal y como establece el artícu-
lo 45 de la Ley. 

Por otra parte, el artículo 70 bis 3 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del 
Gobierno Local establece que ”asimismo, las Enti-
dades Locales, y especialmente los municipios, de-
berán impulsar la utilización interactiva de las tecno-
logías de la información y la comunicación para faci-
litar la participación y la comunicación con los 
vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de en-
cuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. 

Tanto la Diputación Provincial de Teruel como el 
Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar, son cons-
cientes de los avances tecnológicos y de la implan-
tación de este nuevo entorno, de la nueva manera 
de interrelación entre Administraciones y entre estas 
y los ciudadanos, como consecuencia de la incorpo-
ración de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) a la vida cotidiana. 

El artículo 36 de la Ley 7/1985, en su redacción 
dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local, esta-
blece entre las competencias propias de la Diputa-
ción la asistencia y la cooperación jurídica, econó-
mica y técnica a los Municipios, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión. 

En el entorno tanto de esta nueva situación de 
avance tecnológico, como en el ámbito de la debida 
asistencia que ha de prestar la Diputación, fue apro-
bado el Convenio Marco de Cooperación para la 
Implantación y Mantenimiento de la Red Provincial 
de Comunicaciones y Servicios de Teleadministra-
ción, y es, como parte de la colaboración estableci-
da en dicho convenio, que la Diputación Provincial 
de Teruel se ha enmarcado un proceso encaminado 
no solo a proveer a las Entidades Locales de los 
mecanismos necesarios para facilitar su adecuación 
a los requisitos marcados por la Ley 11/2007, sino a 
mejorar sustancialmente las relaciones con el ciuda-
dano, incrementando la transparencia y visibilidad 
de la gestión. 

En estos momentos, la Diputación Provincial de 
Teruel ha venido trabajando en el desarrollo e im-
plantación de una Plataforma de Administración 
Electrónica, compuesta de diversas aplicaciones y/o 
módulos informáticos que interactúan entre sí permi-
tiendo la gestión y tramitación electrónica de proce-
dimientos y trámites administrativos, Plataforma ésta 
que ha sido puesta a disposición de los Ayuntamien-
tos de la provincia de Teruel a fin de dar cumpli-
miento a las previsiones  de la Ley 11/ 2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

Entre las diversas aplicaciones y/o módulos prin-
cipales de la Plataforma de Administración Electró-
nica  se encuentran: El Sistema de Información Ad-
ministrativa, la Carpeta del Ciudadano,  la Oficina 
Virtual, el Escritorio del Funcionario, la Aplicación de 
Pago Telemático, el sistema de Registro telemático, 
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el Sistema de Notificación Electrónica y la Aplicación 
de Archivo Electrónico y la Plataforma de Firma 
Electrónica. 

El uso de las tecnologías en las relaciones entre 
los ciudadanos y empresas con la Administración 
Local, implica la necesidad por parte de la Corpora-
ción de dotarse de un instrumento normativo que 
determine los derechos y deberes de los ciudada-
nos, regulando las condiciones, las garantías y los 
efectos jurídicos de la utilización de medios electró-
nicos en esta nueva forma de generar relaciones, 
incorporando además, a través de convenios de 
colaboración con otras Administraciones Públicas, 
los medios y tecnologías, ya desarrollados por otras 
Administraciones. 

 
Por último, a fin de lograr la flexibilidad necesaria 

en un ámbito de continuo desarrollo, la Ordenanza 
recoge la competencia a favor del Alcalde del Ayun-
tamiento de Torrecilla del Rebollar para incluir en el 
ámbito del Registro Telemático otros trámites y pro-
cedimientos, que en la actualidad se tramitan de 
modo convencional. 

En su virtud, dispongo: 
DISPONGO 
TÍTULO PRELIMINAR 
Del ámbito de aplicación y los principios gene-

rales 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
La presente Ordenanza será de aplicación: 
1. Al Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar, sus 

Organismos Autónomos y entidades vinculadas o 
dependientes de aquella, en tanto éstas últimas 
ejerzan potestades administrativas. 

2. A los ciudadanos, entendiendo como tales a 
las personas físicas y jurídicas, cuando utilicen me-
dios electrónicos en sus relaciones con el Ayunta-
miento de  Torrecilla del Rebollar y con el resto de 
las entidades referidas en el apartado anterior. 

3. A las relaciones con otras Administraciones 
Públicas. 

 
Artículo 2. Objeto de la Ordenanza. 
La presente Ordenanza tiene por objeto la de-

terminación de las condiciones y requisitos para la 
presentación y tramitación telemática de los escritos, 
solicitudes y comunicaciones cuya competencia 
tenga atribuida el Ayuntamiento de  Torrecilla del 
Rebollar y los organismos a él adscritos, siendo los 
primeros procedimientos susceptibles de tramitación 
electrónica los que se recogen en el Sistema de 
Información Administrativa (SIA) del Ayuntamiento 
que la Diputación Provincial de Teruel pone a dispo-
sición de la corporación local.  

Asimismo se normaliza la creación y regulación 
de un registro telemático encargado de la recepción 
y tramitación de dichos documentos, cuya titularidad 
si bien corresponde a la Diputación Provincial de 
Teruel, es puesto a disposición del Ayuntamiento de 
Torrecilla del Rebollar. 

Artículo 3. Definiciones. 
Además de las definiciones contenidas en la Ley 

59/2003 de 19 de diciembre, sobre Firma Electróni-
ca, a los efectos de la presente Ordenanza serán de 
aplicación las que se establecen a continuación:  

a) “Registro telemático”: Es un registro habilitado 
para la recepción y remisión electrónica de solicitu-
des, escritos y comunicaciones relacionados con 
determinados trámites y procedimientos.  

b) “Oficina Virtual”: Portal web desde el cual, el 
Ciudadano podrá cumplimentar, firmar y posterior-
mente registrar telemáticamente de los trámites 
administrativos publicados por parte del Organismo 
que la gestione. 

c) “Carpeta del ciudadano”: Es la herramienta 
que permite al ciudadano acceder a toda la informa-
ción municipal individualizada y de interés para el 
administrado, acceder a los servicios de gestión y 
tramitación de expedientes, así como consultar el 
estado de los trámites realizados por el ciudadano 
ante la entidad municipal.  

d) "Medios electrónicos": Mecanismo, equipo, 
instalación o sistema de tratamiento de la informa-
ción que permite producir, almacenar o transmitir 
datos o información susceptible de incorporarse a un 
documento electrónico.  

e) "Documento electrónico": Entidad identificada 
y estructurada producida por medios informáticos 
que contiene texto, gráficos, sonido, imágenes o 
cualquier otra clase de información que puede ser 
visualizada, editada, almacenada, transmitida, ex-
traída e intercambiada entre los usuarios de redes 
abiertas de telecomunicación como unidad diferen-
ciada.  

f) "Redes abiertas de telecomunicación": Infraes-
tructura de telecomunicación libremente accesible 
por cualquier usuario de los servicios que permiten 
la transmisión e intercambio de datos y el acceso a 
la información disponible en Internet mediante su 
conexión a medios informáticos.  

g) "Soporte informático": Medio informático en el 
que es posible grabar y recuperar documentos elec-
trónicos.  

h) "Aplicación": Programa o conjunto de progra-
mas informáticos que tienen por objeto el tratamien-
to electrónico de la información.  

i) "Consignación electrónica": Sistema o servicio 
proporcionado por un prestador de esta clase de 
servicios que permite acreditar el momento exacto 
en que la comunicación de un documento electróni-
co se produce y se accede a él por parte del desti-
natario. 

Artículo 4. Principios de funcionamiento. 
1. Los principios que rigen las relaciones que 

mantengan los órganos, unidades y entidades a las 
que se refiere el artículo primero con los ciudadanos 
y con otras Administraciones Públicas a través de 
redes abiertas de telecomunicación, son los de: 
Simplificación y agilización de los trámites, gratui-
dad, libre acceso, confidencialidad, seguridad, au-
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tenticidad, intimidad  y confidencialidad en orden a la 
identificación de las partes y el objeto de la comuni-
cación.  

2. Gratuidad. No obstante, la regla general de 
gratuidad no excluye la posible exigencia de tasas o 
precios públicos por la prestación de servicios o la 
tramitación de procedimientos a través de redes 
abiertas de telecomunicación, siempre que así se 
contemple en normas que resulten de aplicación.  

3. Libre acceso. La regla general del libre acceso 
quedará restringida en los supuestos de peticiones 
de información o de documentación que no hayan 
sido previamente puestas a disposición del público 
en la red en aquellos casos en que la divulgación de 
un documento o información pueda afectar a la se-
guridad pública, al honor, la intimidad y seguridad de 
las personas de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de archivos, bases de datos públicas y 
protección de datos personales.  

4. Simplificación. Los organismos y entidades, 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta Orde-
nanza, competentes para la gestión de procedimien-
tos administrativos deberán promover la aplicación 
del principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen a través de redes abier-
tas de telecomunicación 

5. Intimidad y confidencialidad.  La prestación de 
los servicios y las relaciones jurídicas a través de 
redes de telecomunicaciones se desarrollarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley 15/1999, 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y las disposiciones específicas que regulan el 
tratamiento automatizada de la información, propie-
dad intelectual y los servicios de la sociedad de la 
información y, en especial, con respeto a las normas 
sobre intimidad y confidencialidad de las relaciones 
en los términos establecidos por la legislación. 

Los datos de carácter personal que la Adminis-
tración obtenga por el solo hecho de que los ciuda-
danos realicen consultas o reciban información a 
través de redes abiertas de telecomunicación no 
podrán formar parte de un fichero o base de datos 
administrativa, salvo autorización expresa del intere-
sado, sin perjuicio de que se puedan utilizar datos 
que no tengan carácter personal con fines estadís-
ticos. 

TÍTULO PRIMERO 
De los modelos de solicitudes, normalización e 

inclusión de procedimientos 
Artículo 5. Modelos de solicitudes. 
Con el fin de hacer efectivo el ejercicio de dere-

chos y acciones y permitir la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones por los interesados 
referidas a los procedimientos y actuaciones recogi-
das en el Sistema de Información Administrativa 
(SIA), se crearán y aprobarán modelos normalizados 
de solicitud, pudiendo iniciarse mediante la instancia 
general, aquellos procedimientos cuya tramitación 
electrónica no se contempla en la actualidad.  

Artículo 6. Normalización e inclusión de procedi-
mientos. 

1. Los Departamentos y organismos públicos 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de 
esta disposición, deberán promover la aplicación del 
principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen por vía telemática, evi-
tando a los interesados, siempre que sea posible, la 
aportación de documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar o del 
resto de Administraciones Públicas. 

2. Igualmente, deberán actualizar permanente-
mente la información puesta a disposición del públi-
co a través del portal del Ayuntamiento en relación 
con los procedimientos susceptibles de tramitación 
por medios telemáticos, con expresa indicación de la 
última fecha de actualización en todo caso. 

3. La inclusión de nuevos trámites y procedimien-
tos, así como su modificación, se efectuará por  
Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Torreci-
lla del Rebollar previo informe del responsable del 
servicio o área correspondiente, siéndoles de apli-
cación lo dispuesto en la presente disposición. 

Las previsiones contenidas en este apartado, se-
rán de aplicación a la firma de convenios de colabo-
ración y cooperación con otras administraciones y 
entidades en materia de administración electrónica y 
a los procedimientos de comunicación y de relación 
con otras Administraciones Públicas. 

En todo caso, la adopción de nuevos trámites, 
procedimientos y modelos normalizados o la modifi-
cación de los actuales será difundida a través de la 
Sede electrónica del Ayuntamiento de Torrecilla del 
Rebollar. 

TÍTULO SEGUNDO 
Del régimen jurídico de la administración electró-

nica  
CAPÍTULO I 
De la sede electrónica 
Artículo 7. Dirección de la sede electrónica. 
La sede electrónica es aquella dirección electró-

nica disponible para los ciudadanos a través de re-
des de telecomunicaciones cuya titularidad y gestión 
viene atribuida al Ayuntamiento de Torrecilla del 
Rebollar, correspondiendo su alojamiento y adminis-
tración a la Diputación Provincial de Teruel en el 
ejercicio de sus competencias. 

La sede  electrónica del Ayuntamiento de  Torre-
cilla del Rebollar dispone de una dirección de propó-
sito general: www.torrecilladelrebollar.es y otra dedi-
cada a la información, atención al ciudadano y a la 
tramitación de procedimientos administrativos, por 
medios  electrónicos: 

236ws.dpteruel.es/tramitar/torrecilladelrebollar 
Artículo 8. Titularidad de la sede. 
1. El establecimiento de la sede electrónica con-

lleva la responsabilidad del titular respecto de la 
integridad, veracidad y actualización de la informa-
ción y los servicios a los que pueda accederse a 
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través de la misma, con sujeción a los principios de 
publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguri-
dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e in-
teroperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la 
identificación del titular de la sede, así como los 
medios disponibles para la formulación de sugeren-
cias y quejas. 

2. La publicación en la sede electrónica de infor-
maciones, servicios y transacciones respetará los 
principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo 
con las normas establecidas al respecto, estándares 
abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos. 

Artículo 9. Relación de trámites: SIA. 
1. La sede electrónica poseerá un Sistema de In-

formación Administrativa, SIA, donde se recogerá la 
relación actualizada de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones que puedan presentarse telemáti-
camente. 

2. Asimismo, el Sistema de Información Adminis-
trativa, SIA, recogerá los procedimientos administra-
tivos que podrán ser iniciados por los Administrados 
en el Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar, con 
indicación del plazo de resolución y del sentido del 
silencio administrativo, estando además a disposi-
ción del usuario los formularios  correspondientes a 
dichos procedimientos. 

Artículo 10. Formulación de sugerencias o  
quejas. 

El Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar aten-
derá a través de la red todas reclamaciones y suge-
rencias que puedan formular los ciudadanos, en 
relación con el funcionamiento de los servicios pú-
blicos, peticiones concretas de documentación o 
información que no hayan sido previamente puestas 
a disposición del público.  

La formulación de reclamaciones y sugerencias, 
se rige en cuanto a su tramitación por lo dispuesto 
en el Decreto 91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la tramitación de 
sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos. 

CAPÍTULO II 
De la Identificación y autenticación 
Articulo 11. Formas de identificación y autentica-

ción. 
1. El Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar, 

admitirá, en sus relaciones por medios electrónicos, 
sistemas de firma electrónica que sean conformes a 
lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciem-
bre, de Firma Electrónica y resulten adecuados para 
garantizar la identificación de los ciudadanos y, en 
su caso, la autenticidad e integridad de los docu-
mentos electrónicos. 

2. Los interesados podrán utilizar para relacio-
narse con el Ayuntamiento los siguientes sistemas 
de firma electrónica: 

a) DNI Electrónico. Sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas. 

b) Firma electrónica avanzada. Sistemas de firma 
electrónica avanzada, incluyendo los basados en 
certificado electrónico reconocido, admitidos por las 
Administraciones Públicas. 

c) Otros sistemas de firma electrónica, como la 
utilización de claves concertadas en un registro pre-
vio como usuario, la aportación de información co-
nocida por ambas partes u otros sistemas no cripto-
gráficos, en los términos y condiciones que en cada 
caso se determinen. 

Artículo12.  DNI electrónico.  
1. El documento nacional de identidad electróni-

co es el documento nacional de identidad que acre-
dita electrónicamente la identidad personal de su 
titular y permite la firma electrónica de documentos. 

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica, 
se reconoce la eficacia del documento nacional de 
identidad electrónico para acreditar la identidad del 
firmante y la integridad de los documentos firmados 
con los dispositivos de firma electrónica en él in-
cluidos. 

Artículo 13. Firma electrónica avanzada y reco-
nocida. 

1. Se considera firma electrónica avanzada la 
firma electrónica que permite identificar al firmante y 
detectar cualquier cambio ulterior de los datos fir-
mados, que está vinculada al mismo de manera 
única y a los datos a que se refiere y que ha sido 
creada por medios que el firmante puede mantener 
bajo su exclusivo control.  

2. Se considera firma electrónica reconocida la 
firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido y generada mediante un dispositivo se-
guro de creación de firma, teniendo la misma validez 
que la firma manuscrita en relación con los consig-
nados en papel.   

Artículo 14. Portafirmas. 
1. El ASF Portafirmas es la herramienta destina-

da a facilitar, a los órganos y unidades administrati-
vas, el uso de la firma electrónica reconocida de 
documentos procedentes de diferentes sistemas de 
información independientes, con la consiguiente 
agilización de la actividad administrativa, dicha 
herramienta se encuentra en la plataforma de firma 
de la Diputación Provincial de Teruel, ADVANCED 
SIGNATURE FRAMEWORK (ASF), y que pone a 
disposición del Ayuntamiento de Torrecilla del Re-
bollar. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 14 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos, los documentos electrónicos 
emitidos por los órganos y unidades incluidos en el 
ámbito de aplicación de la presente Ordenanza y 
firmados a través del sistema Portafirmas gozarán 
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de la validez y eficacia de documentos originales, 
siempre que quede garantizada su autenticidad, 
integridad y conservación.  

3. Corresponde a la Diputación Provincial de Te-
ruel la administración del sistema y la conservación 
de los documentos firmados a través del mismo, 
todo ello respecto de su integridad, autenticidad, 
calidad, protección y conservación de los mismos, 
sin perjuicio de la competencia de los órganos que 
intervienen en el procedimiento en relación con el 
archivo y custodia de los documentos en soporte 
papel que obren en su poder y de los documentos 
electrónicos emitidos o recibidos por ellos, conforme 
a las disposiciones que les sean de aplicación.  

CAPÍTULO III 
De  la Oficina Virtual. De los registros, las comu-

nicaciones y las notificaciones electrónicas 
Sección 1ª De la Oficina Virtual. 
Artículo 15. Oficina Virtual. 
1. La Diputación Provincial de Teruel, pone a 

disposición del Ayuntamiento de Torrecilla del Rebo-
llar, la Oficina Virtual, a la que se accede a través 
del Sistema de Información Administrativa, pudiendo 
los administrados  a través de la misma presentar 
solicitudes, escritos y comunicaciones que se reali-
cen por vía telemática, relativos a los procedimien-
tos y trámites a los que sea de aplicación la presen-
te Ordenanza. 

La Oficina Virtual tendrá carácter voluntario para 
los administrados, a excepción de los supuestos de 
utilización obligatoria establecidos por Ley y/o nor-
mas de creación de futuros procedimientos electró-
nicos donde se regule la presentación de solicitudes, 
escritos o comunicaciones a través del  Registro 
Telemático. 

2. El administrado deberá disponer de un sistema 
de firma electrónica, conforme a la regulación esta-
blecida en la presente Ordenanza, tanto para la 
presentación telemática de documentos como para 
la firma de los mismos. 

3. De igual modo, la Oficina Virtual permitirá al 
administrado la subsanación de los trámites inicia-
dos por vía telemática, siempre que así sea requeri-
do por el Ayuntamiento. 

Sección 2ª De los Registros 
Artículo 16. Registro Telemático. 
El Registro tiene por objeto dejar constancia ofi-

cial del flujo documental  de las solicitudes, escritos 
y comunicaciones recibidos o remitidos por el Ayun-
tamiento de Torrecilla del Rebollar, mediante la 
práctica de asientos de entrada y salida en el siste-
ma registral establecido al efecto.  

El Registro Telemático se crea en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Teruel, en los términos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, poniendo el ente provincial el registro, a 
disposición del Ayuntamiento de Torrecilla del Rebo-
llar, como medio de presentación de escritos y co-

municaciones, y como salida de documentos ofi-
ciales.  

Artículo 17. Cómputo de plazos. 
1. La fecha de entrada o salida de los documen-

tos electrónicos en el Registro, acreditada mediante 
el servicio de consignación electrónica de fecha y 
hora, producirá los efectos que la legislación sobre 
procedimiento administrativo común le atribuya en 
orden al cómputo de los términos y plazos. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 26, de la  
Ley 11/2007, el Registro Telemático estará operativo 
las veinticuatro horas del día, todos los días del año, 
excepto las interrupciones que sean necesarias por 
razones técnicas. 

3. A los efectos de cómputo del plazo fijado en 
días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a 
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá 
que estar a lo siguiente: 

- La fecha y hora de referencia serán las vigentes 
en el momento de la recepción o salida de la corres-
pondiente solicitud, escrito o comunicación. 

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comuni-
caciones recibidas en días inhábiles se entenderán 
efectuadas en la primera hora del primer día hábil 
siguiente. A estos efectos, constará en el asiento de 
entrada correspondiente la fecha y hora en que 
efectivamente se ha recibido la solicitud, escrito o 
comunicación presentada pero se indicará en el 
mensaje de confirmación las cero horas y un minuto 
del siguiente día hábil. 

- No se dará salida, a través del Registro Elec-
trónico, a ningún escrito o comunicación en día in-
hábil. 

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Re-
gistro Telemático, los así declarados en el calenda-
rio oficial de festividades de la provincia de Teruel. 

Artículo 18. Funcionamiento. 
1. Recepción de documentos. El Registro Tele-

mático de recepción de documentos, emitirá auto-
máticamente un justificante de la recepción de los 
documentos electrónicos presentados, dirigido a la 
dirección electrónica de procedencia, autenticada en 
primera instancia mediante firma electrónica de la 
Diputación Provincial de Teruel en nombre del Ayun-
tamiento de Torrecilla del Rebollar, dejando cons-
tancia del contenido íntegro del documento de solici-
tud presentado y los datos de registro que se le 
asignen, datos que, como mínimo, serán el número 
de asiento, día y hora de la presentación. 

 En aquellos casos en que se detecten anomalí-
as de tipo técnico en la recepción electrónica del 
documento, esta circunstancia deberá ser puesta en 
conocimiento del presentador por parte del propio 
sistema, mediante el correspondiente mensaje de 
error, a fin de que le conste que no se ha producido 
válidamente la presentación. 

2. Salida de documentos. El Registro Telemático 
de salida de documentos, practicará un asiento de 
salida por cada documento telemático que sea remi-
tido en el que se hará constar el número de referen-
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cia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órga-
no de procedencia, la persona a la que se dirige, 
extracto o reseña del contenido.  

3 Inoperatividad del registro. Cuando por razones 
técnicas se prevea que el registro telemático no 
podrá estar operativo, se deberá informar de ello a 
los usuarios con la máxima antelación posible y 
mientras dure esta situación. 

Artículo19. Gestión de documentos electrónicos. 
Almacenamiento y custodia. 

1. Los documentos electrónicos que se reciban y 
transmitan a través del Registro telemático único 
serán almacenados y custodiados en medios o so-
portes electrónicos por los responsables de la ges-
tión de los servidores de dicho Registro.  

Para su almacenamiento podrá utilizarse el mis-
mo formato o soporte en el que se originó el docu-
mento electrónico originario o cualquier otro que 
asegure la identidad e integridad de la información 
que el documento contenga.  

2. El órgano que tramite el procedimiento tiene la 
obligación de archivar la copia del documento elec-
trónico que se le haga llegar, así como de transferir 
estos documentos a los archivos centrales en los 
supuestos que dispone la normativa de archivos 
aplicable.  

3. En todo caso, los medios o soportes en que se 
almacenen los documentos electrónicos contarán 
con las medidas de seguridad que garanticen la 
integridad, protección y conservación de los docu-
mentos almacenados y, en particular, la identifica-
ción de los usuarios y el control de acceso de los 
mismos.  

Sección 3ª De las comunicaciones y notificacio-
nes electrónicas 

Artículo 20. Las comunicaciones electrónicas. 
Se podrán practicar utilizando medios electróni-

cos cuando el interesado haya elegido estos medios 
como preferentes o exprese su consentimiento a su 
utilización, en los procedimientos administrativos y 
trámites incorporados a la tramitación por vía elec-
trónica. 

La opción de comunicarse por unos u otros me-
dios, no vincula al  ciudadano, que podrá, en cual-
quier momento optar por un medio distinto del ini-
cialmente elegido. 

 
Artículo 21. Notificaciones electrónicas. 
1. Para que la notificación se practique utilizando 

medio electrónico, es preciso que el interesado haya 
señalado dicho medio como preferente o haya con-
sentido su utilización. 

2. La aceptación de los interesados podrá tener 
carácter general para todos los trámites que los 
relacionen con el Ayuntamiento o para uno o varios 
trámites, según se haya manifestado. En los proce-
dimientos administrativos electrónicos iniciados a 
instancia de parte, se presumirá la existencia de 
dicha aceptación, salvo que el mismo interesado 
haya manifestado lo contrario. 

3. Durante la tramitación de los procedimientos, 
el interesado podrá requerir al órgano o entidad 
correspondientes que las notificaciones sucesivas 
no se practiquen por medios electrónicos, en cuyo 
caso se deberá usar cualquier otro medio admitido 
por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándolo expresamente así al órgano 
competente e indicar una nueva dirección donde 
practicar las notificaciones. 

4. Igualmente, durante la tramitación de un pro-
cedimiento no electrónico, el interesado podrá re-
querir al órgano o entidad correspondientes que las 
notificaciones sucesivas se practiquen en la forma 
prevista en la presente Ordenanza. 

Artículo 22. Efectos de las notificaciones.  
1. La notificación se entenderá practicada a to-

dos los efectos legales en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido en el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas. El sistema de notifica-
ción deberá acreditar las fechas y horas en que se 
produzca la recepción de la notificación en la direc-
ción electrónica del interesado y el acceso al conte-
nido del mensaje de notificación por parte del ciuda-
dano notificado, así como cualquier causa técnica 
que imposibilite alguna de las circunstancias ante-
riores. 

2. El acceso telemático por los interesados al 
contenido de las actuaciones administrativas corres-
pondientes, producirá los efectos propios de la noti-
ficación por comparecencia, siempre que quede 
constancia del acceso. 

3. Cuando haya constancia de la recepción de la 
notificación en la dirección electrónica y transcurran 
diez días naturales sin que se acceda a su conteni-
do, se entenderá que la notificación ha sido recha-
zada a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio 
o a instancia del interesado se compruebe la impo-
sibilidad técnica o material del acceso a su dirección 
electrónica. 

TÍTULO TERCERO 
De la tramitación electrónica de los procedimien-

tos administrativos  
Artículo 23. Iniciación del procedimiento adminis-

trativo. 
1. Los procedimientos administrativos incorpora-

dos a la tramitación por vía electrónica se podrán 
iniciar a través de medios electrónicos o presencial-
mente, mediante la presentación de solicitud, nor-
malizada o no, en la Oficina Virtual regulada en esta 
Ordenanza. 

2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el 
apartado anterior deberán contener la firma electró-
nica requerida y todos los demás requisitos estable-
cidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

3. Los interesados podrán aportar al expediente 
los documentos adicionales que sean necesarios o 
estimen oportunos, que podrán digitalizarse y cuya 
fidelidad con el original garantizarán mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada.  

El Ayuntamiento podrá en cualquier momento re-
querir al interesado la exhibición del documento o de 
la información original o solicitar del correspondiente 
archivo, el cotejo del contenido con las copias apor-
tadas. La aportación de tales copias implica la auto-
rización a la Administración para que acceda y trate 
la información personal contenida en tales docu-
mentos. 

4. Con objeto de facilitar y promover su uso, los 
sistemas normalizados de solicitud podrán incluir 
comprobaciones automáticas de la información 
aportada respecto de datos almacenados en siste-
mas propios o pertenecientes a otras Administracio-
nes e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado 
en todo o en parte, con objeto de que el interesado 
verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete. 

5. Cuando en una solicitud electrónica haya más 
de un interesado, la solicitud deberá estar firmada 
electrónicamente por todos los interesados, y las 
actuaciones se seguirán con el que se haya señala-
do expresamente o, en su defecto, con el interesado 
que aparezca encabezando la solicitud. 

Artículo 24. Representación. 
1. Los ciudadanos podrán actuar por medio de 

representantes en los procedimientos y trámites 
administrativos que se realicen frente al Ayunta-
miento de  

Torrecilla del Rebollar por medios electrónicos, 
de acuerdo con lo que prevé la legislación general y 
lo que establece esta Ordenanza. En estos supues-
tos, la validez de las actuaciones realizadas estará 
sujeta a la acreditación de la representación. 

2. Cuando el procedimiento lo permita y así se 
considere conveniente, el Ayuntamiento de Torreci-
lla del Rebollar podrá, en cualquier momento, pedir 
al apoderado la justificación del apoderamiento y la 
declaración responsable sobre su vigencia. 

Artículo 25. Instrucción del procedimiento admi-
nistrativo. 

1. Los programas, aplicaciones y sistemas de in-
formación que en cada caso se aprueben para la 
realización por medios electrónicos de los trámites 
administrativos deberán garantizar: El control de los 
tiempos (fecha y hora) y plazos, la identificación de 
los órganos responsables de los procedimientos, así 
como la tramitación ordenada de los expedientes y 
facilitar la simplificación y la publicidad de los proce-
dimientos. 

2. Servicio electrónico de acceso restringido. En 
los procedimientos administrativos gestionados en 
su totalidad electrónicamente, el órgano que tramita 
el procedimiento pondrá a disposición del interesado 

un servicio electrónico de acceso restringido donde 
éste pueda consultar, previa identificación, al menos 
la información sobre el estado de la tramitación del 
procedimiento.  

3. Requisitos de validez. Cualquier actuación del 
interesado y los actos administrativos hechos en un 
procedimiento administrativo tramitado electrónica-
mente habrán de reunir los requisitos de validez 
legalmente establecidos con carácter general, así 
como ser emitidos o recibidos a través del Registro 
Electrónico que se regula en la presente Ordenanza. 

4. Alegaciones .Cuando se utilicen medios elec-
trónicos para la participación de los interesados en 
la instrucción del procedimiento, a los efectos del 
ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en 
cualquier momento anterior a la propuesta de reso-
lución o en la práctica del trámite de audiencia 
cuando proceda, se emplearán los medios de co-
municación y notificación previstos en la presente 
Ordenanza. 

5. Simplificación administrativa. De acuerdo con 
los principios de simplicidad administrativa e inter-
operabilidad entre Administraciones, se promoverá 
la eliminación de certificados y, en general, de do-
cumentos en papel, que serán sustituidos, siempre 
que sea posible, por certificados y documentos elec-
trónicos o por transmisiones de datos, con plena 
validez y eficacia siempre que se acredite la identi-
dad, integridad, autenticidad y confidencialidad de 
los datos mediante los correspondientes certificados 
de firma electrónica reconocida. 

Para la sustitución de un certificado en papel por 
la transmisión de los datos correspondientes, el 
titular de éstos tiene que haber consentido expre-
samente la realización de la transmisión, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de protección de 
datos de carácter personal, excepto en los casos 
previstos en una norma con rango de ley. Si no 
presta su consentimiento, el interesado deberá soli-
citar y aportar el certificado correspondiente. 

6. Aportación de soporte físico. La aportación en 
papel u otro soporte físico de documentos que estén 
relacionados con un procedimiento administrativo 
electrónico, deberá dejar constancia del número o 
código de registro individualizado correspondiente a 
aquel procedimiento en el Registro Telemático. 

Artículo 26. Continuación del procedimiento ad-
ministrativo electrónico por medios tradicionales.  

Cuando un procedimiento iniciado electrónica-
mente no se pueda tramitar totalmente en soporte 
electrónico se procederá, por parte del órgano com-
petente a la reproducción en soporte papel de las 
solicitudes, comunicaciones u otros documentos 
electrónicos, para poder continuar con la tramitación 
del expediente, asegurándose en cualquier caso el 
archivo seguro de los documentos electrónicos ori-
ginales. 

 En todo caso, para garantizar la concordancia 
entre los documentos electrónicos originales y los 
reproducidos en papel, en toda copia se hará cons-
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tar la diligencia del funcionario competente que 
acredite la correspondencia y exactitud con el do-
cumento original. Estos documentos tendrán la con-
sideración de copias auténticas, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Artículo 27. Acceso del interesado a la informa-
ción sobre el estado de la tramitación del procedi-
miento. 

1. Información. El interesado podrá solicitar y ob-
tener información sobre el estado de la tramitación 
de los procedimientos administrativos gestionados 
en su totalidad por medios electrónicos, mediante 
los siguientes sistemas: 

a) Presencialmente. 
b) Mediante la Oficina Virtual empleado para pre-

sentar la solicitud, con las debidas garantías de se-
guridad y confidencialidad. 

c) Mediante la Carpeta del Ciudadano, con las 
debidas garantías de seguridad y confidencialidad. 

2. Avisos. El Ayuntamiento podrá remitir al inte-
resado avisos sobre el estado de la tramitación de 
su expediente, a las direcciones electrónicas de 
contacto indicadas por el mismo. 

 
Artículo 28. Terminación de los procedimientos 

por medios electrónicos. 
1. La resolución de un procedimiento utilizando 

medios electrónicos garantizará la identidad del 
órgano que, en cada caso, esté reconocido como 
competente. 

2. El acto o resolución que ponga fin a un proce-
dimiento electrónico cumplirá con los requisitos pre-
vistos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e ir acompañado de la firma electrónica 
reconocida del órgano administrativo competente 
para dictar el acto o resolución.  

Disposición Adicional Primera. Puesta en funcio-
namiento del Registro telemático. 

El Registro telemático que regula esta disposi-
ción entrará en funcionamiento a las cero horas del 
día siguiente a la entrada en vigor de esta Orde-
nanza. 

Disposición Adicional Segunda. Aplicación de 
medidas de accesibilidad de ciertos colectivos. 

El Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar y de-
más entidades referidas en el artículo 1 deberán 
implantar progresivamente, las técnicas que hagan 
posible la accesibilidad de los colectivos de discapa-
citados y de las personas de edad avanzada a los 
servicios contemplados en la presente Ordenanza. 
Asimismo podrán exigir que las páginas de Internet 
cuyo diseño o mantenimiento financien apliquen los 
criterios de accesibilidad mencionados.  

Disposición Transitoria Única. Aplicación de la 
Ordenanza a los procedimientos en curso. 

Esta Ordenanza no será de aplicación a los pro-
cedimientos iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor. 

Disposición Final Primera. Entrada en vigor. 
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando 

hayan transcurrido quince días contados desde el 
siguiente al de la publicación de su texto íntegro en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Disposición Final Segunda. Desarrollo normativo. 
Tras la entrada en vigor de la presente disposi-

ción, cualquier regulación que se efectúe para el 
establecimiento de nuevos trámites, servicios y pro-
cedimientos administrativos para la modificación de 
los existentes, deberá prever su tramitación por me-
dios telemáticos, ajustándose a las condiciones y 
requisitos previstos en esta Ordenanza, salvo que 
por razones técnicas o procedimentales, debida-
mente justificadas, aconsejen otra cosa. 

Torrecilla del Rebollar, 26 de noviembre de 
2010.-El Alcalde, Carlos-Miguel Burriel Luca. 

 
 
 

Núm. 39.621 
 

ALLOZA 
 
Al no haberse presentado alegación alguna en el 

periodo de Exposición al Público queda automáti-
camente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario 
inicial aprobatorio de la Ordenanza Municipal por la 
que se regula la información y atención al ciudadano 
y tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento 
de Alloza de fecha 7 de octubre de 2010, cuyo texto 
íntegro se hace público para su general conocimien-
to y en cumplimiento de lo previsto en el art. 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local y en el art. 141 de la 
Ley7/1999, de 9 de abril , de Administración Local 
de Aragón. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-

trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 
consagra la relación con las Administraciones Públi-
cas por medios electrónicos como un derecho de los 
ciudadanos y como una obligación correlativa para 
tales Administraciones, entendiendo por ello que 
una Administración a la altura de los tiempos en que 
actúa, ha de promover ese derecho de los ciudada-
nos al uso de las comunicaciones electrónicas, de-
biendo en consecuencia la Administración transfor-
marse en una administración electrónica regida en 
todo momento por el principio de eficacia que pro-
clama el artículo 103 de nuestra Constitución. 

La Ley de acceso electrónico insta al uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en las relaciones entre la Administración Pública y 
los ciudadanos, pudiendo los administrados realizar 
todas sus gestiones administrativas por medios elec-



 
BOP TE Número 237 15 de diciembre de 2010 24 

 

trónicos y debiendo las Administraciones ofrecer sus 
servicios por esta vía.  

De esta nueva situación se percató ya la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, toda vez que instaba a las 
Administraciones Públicas a promover la incorpora-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio 
de sus competencias, tal y como establece el artícu-
lo 45 de la Ley. 

Por otra parte, el artículo 70 bis 3 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del 
Gobierno Local establece que ”asimismo, las Enti-
dades Locales, y especialmente los municipios, de-
berán impulsar la utilización interactiva de las tecno-
logías de la información y la comunicación para faci-
litar la participación y la comunicación con los 
vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de en-
cuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. 

Tanto la Diputación Provincial de Teruel como el 
Ayuntamiento de Alloza, son conscientes de los 
avances tecnológicos y de la implantación de este 
nuevo entorno, de la nueva manera de interrelación 
entre Administraciones y entre estas y los ciudada-
nos, como consecuencia de la incorporación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC) a la vida cotidiana. 

El artículo 36 de la Ley 7/1985, en su redacción 
dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local, esta-
blece entre las competencias propias de la Diputa-
ción la asistencia y la cooperación jurídica, econó-
mica y técnica a los Municipios, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión. 

En el entorno tanto de esta nueva situación de 
avance tecnológico, como en el ámbito de la debida 
asistencia que ha de prestar la Diputación, fue apro-
bado el Convenio Marco de Cooperación para la 
Implantación y Mantenimiento de la Red Provincial 
de Comunicaciones y Servicios de Teleadministra-
ción, y es, como parte de la colaboración estableci-
da en dicho convenio, que la Diputación Provincial 
de Teruel se ha enmarcado un proceso encaminado 
no solo a proveer a las Entidades Locales de los 
mecanismos necesarios para facilitar su adecuación 
a los requisitos marcados por la Ley 11/2007, sino a 
mejorar sustancialmente las relaciones con el ciuda-
dano, incrementando la transparencia y visibilidad 
de la gestión. 

En estos momentos, la Diputación Provincial de 
Teruel ha venido trabajando en el desarrollo e im-
plantación de una Plataforma de Administración 
Electrónica, compuesta de diversas aplicaciones y/o 
módulos informáticos que interactúan entre sí permi-
tiendo la gestión y tramitación electrónica de proce-
dimientos y trámites administrativos, Plataforma ésta 

que ha sido puesta a disposición de los Ayuntamien-
tos de la provincia de Teruel a fin de dar cumpli-
miento a las previsiones  de la Ley 11/ 2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

Entre las diversas aplicaciones y/o módulos prin-
cipales de la Plataforma de Administración Electró-
nica  se encuentran: El Sistema de Información Ad-
ministrativa, la Carpeta del Ciudadano,  la Oficina 
Virtual, el Escritorio del Funcionario, la Aplicación de 
Pago Telemático, el sistema de Registro telemático, 
el Sistema de Notificación Electrónica y la Aplicación 
de Archivo Electrónico y la Plataforma de Firma 
Electrónica. 

El uso de las tecnologías en las relaciones entre 
los ciudadanos y empresas con la Administración 
Local, implica la necesidad por parte de la Corpora-
ción de dotarse de un instrumento normativo que 
determine los derechos y deberes de los ciudada-
nos, regulando las condiciones, las garantías y los 
efectos jurídicos de la utilización de medios electró-
nicos en esta nueva forma de generar relaciones, 
incorporando además, a través de convenios de 
colaboración con otras Administraciones Públicas, 
los medios y tecnologías, ya desarrollados por otras 
Administraciones. 

Por último, a fin de lograr la flexibilidad necesaria 
en un ámbito de continuo desarrollo, la Ordenanza 
recoge la competencia a favor del Alcalde del Ayun-
tamiento de Alloza para incluir en el ámbito del Re-
gistro Telemático otros trámites y procedimientos, 
que en la actualidad se tramitan de modo conven-
cional. 

En su virtud, dispongo: 
DISPONGO 
TÍTULO PRELIMINAR 
Del ámbito de aplicación y los principios gene-

rales 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
La presente Ordenanza será de aplicación: 
1. Al Ayuntamiento de Alloza, sus Organismos 

Autónomos y entidades vinculadas o dependientes 
de aquella, en tanto éstas últimas ejerzan potesta-
des administrativas. 

2. A los ciudadanos, entendiendo como tales a 
las personas físicas y jurídicas, cuando utilicen me-
dios electrónicos en sus relaciones con el Ayunta-
miento de  Alloza y con el resto de las entidades 
referidas en el apartado anterior. 

3. A las relaciones con otras Administraciones 
Públicas. 

Artículo 2. Objeto de la Ordenanza. 
La presente Ordenanza tiene por objeto la de-

terminación de las condiciones y requisitos para la 
presentación y tramitación telemática de los escritos, 
solicitudes y comunicaciones cuya competencia 
tenga atribuida el Ayuntamiento de  Alloza y los or-
ganismos a él adscritos, siendo los primeros proce-
dimientos susceptibles de tramitación electrónica los 
que se recogen en el Sistema de Información Admi-
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nistrativa (SIA) del Ayuntamiento que la Diputación 
Provincial de Teruel pone a disposición de la corpo-
ración local.  

Asimismo se normaliza la creación y regulación 
de un registro telemático encargado de la recepción 
y tramitación de dichos documentos, cuya titularidad 
si bien corresponde a la Diputación Provincial de 
Teruel, es puesto a disposición del Ayuntamiento de 
Alloza. 

 
Artículo 3. Definiciones. 
Además de las definiciones contenidas en la Ley 

59/2003 de 19 de diciembre, sobre Firma Electróni-
ca, a los efectos de la presente Ordenanza serán de 
aplicación las que se establecen a continuación:  

a) “Registro telemático”: Es un registro habilitado 
para la recepción y remisión electrónica de solicitu-
des, escritos y comunicaciones relacionados con 
determinados trámites y procedimientos.  

b) “Oficina Virtual”: Portal web desde el cual, el 
Ciudadano podrá cumplimentar, firmar y posterior-
mente registrar telemáticamente de los trámites 
administrativos publicados por parte del Organismo 
que la gestione. 

c) “Carpeta del ciudadano”: Es la herramienta 
que permite al ciudadano acceder a toda la informa-
ción municipal individualizada y de interés para el 
administrado, acceder a los servicios de gestión y 
tramitación de expedientes, así como consultar el 
estado de los trámites realizados por el ciudadano 
ante la entidad municipal.  

d) "Medios electrónicos": Mecanismo, equipo, 
instalación o sistema de tratamiento de la informa-
ción que permite producir, almacenar o transmitir 
datos o información susceptible de incorporarse a un 
documento electrónico.  

e) "Documento electrónico": Entidad identificada 
y estructurada producida por medios informáticos 
que contiene texto, gráficos, sonido, imágenes o 
cualquier otra clase de información que puede ser 
visualizada, editada, almacenada, transmitida, ex-
traída e intercambiada entre los usuarios de redes 
abiertas de telecomunicación como unidad diferen-
ciada.  

f) "Redes abiertas de telecomunicación": Infraes-
tructura de telecomunicación libremente accesible 
por cualquier usuario de los servicios que permiten 
la transmisión e intercambio de datos y el acceso a 
la información disponible en Internet mediante su 
conexión a medios informáticos.  

g) "Soporte informático": Medio informático en el 
que es posible grabar y recuperar documentos elec-
trónicos.  

h) "Aplicación": Programa o conjunto de progra-
mas informáticos que tienen por objeto el tratamien-
to electrónico de la información.  

i) "Consignación electrónica": Sistema o servicio 
proporcionado por un prestador de esta clase de 
servicios que permite acreditar el momento exacto 
en que la comunicación de un documento electróni-

co se produce y se accede a él por parte del desti-
natario. 

Artículo 4. Principios de funcionamiento. 
1. Los principios que rigen las relaciones que 

mantengan los órganos, unidades y entidades a las 
que se refiere el artículo primero con los ciudadanos 
y con otras Administraciones Públicas a través de 
redes abiertas de telecomunicación, son los de: 
Simplificación y agilización de los trámites, gratui-
dad, libre acceso, confidencialidad, seguridad, au-
tenticidad, intimidad  y confidencialidad en orden a la 
identificación de las partes y el objeto de la comuni-
cación.  

2. Gratuidad. No obstante, la regla general de 
gratuidad no excluye la posible exigencia de tasas o 
precios públicos por la prestación de servicios o la 
tramitación de procedimientos a través de redes 
abiertas de telecomunicación, siempre que así se 
contemple en normas que resulten de aplicación.  

3. Libre acceso. La regla general del libre acceso 
quedará restringida en los supuestos de peticiones 
de información o de documentación que no hayan 
sido previamente puestas a disposición del público 
en la red en aquellos casos en que la divulgación de 
un documento o información pueda afectar a la se-
guridad pública, al honor, la intimidad y seguridad de 
las personas de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de archivos, bases de datos públicas y 
protección de datos personales.  

4. Simplificación. Los organismos y entidades, 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta Orde-
nanza, competentes para la gestión de procedimien-
tos administrativos deberán promover la aplicación 
del principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen a través de redes abier-
tas de telecomunicación. 

5. Intimidad y confidencialidad.  La prestación de 
los servicios y las relaciones jurídicas a través de 
redes de telecomunicaciones se desarrollarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley 15/1999, 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y las disposiciones específicas que regulan el 
tratamiento automatizada de la información, propie-
dad intelectual y los servicios de la sociedad de la 
información y, en especial, con respeto a las normas 
sobre intimidad y confidencialidad de las relaciones 
en los términos establecidos por la legislación. 

Los datos de carácter personal que la Adminis-
tración obtenga por el solo hecho de que los ciuda-
danos realicen consultas o reciban información a 
través de redes abiertas de telecomunicación no 
podrán formar parte de un fichero o base de datos 
administrativa, salvo autorización expresa del intere-
sado, sin perjuicio de que se puedan utilizar datos 
que no tengan carácter personal con fines estadís-
ticos. 

TÍTULO PRIMERO 
De los modelos de solicitudes, normalización e 

inclusión de procedimientos 
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Artículo 5. Modelos de solicitudes. 
Con el fin de hacer efectivo el ejercicio de dere-

chos y acciones y permitir la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones por los interesados 
referidas a los procedimientos y actuaciones recogi-
das en el Sistema de Información Administrativa 
(SIA), se crearán y aprobarán modelos normalizados 
de solicitud, pudiendo iniciarse mediante la instancia 
general, aquellos procedimientos cuya tramitación 
electrónica no se contempla en la actualidad.  

Artículo 6. Normalización e inclusión de procedi-
mientos. 

1. Los Departamentos y organismos públicos 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de 
esta disposición, deberán promover la aplicación del 
principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen por vía telemática, evi-
tando a los interesados, siempre que sea posible, la 
aportación de documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento de Alloza o del resto de Adminis-
traciones Públicas. 

2. Igualmente, deberán actualizar permanente-
mente la información puesta a disposición del públi-
co a través del portal del Ayuntamiento en relación 
con los procedimientos susceptibles de tramitación 
por medios telemáticos, con expresa indicación de la 
última fecha de actualización en todo caso. 

3. La inclusión de nuevos trámites y procedimien-
tos, así como su modificación, se efectuará por  
Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Alloza 
previo informe del responsable del servicio o área 
correspondiente, siéndoles de aplicación lo dispues-
to en la presente disposición. 

Las previsiones contenidas en este apartado, se-
rán de aplicación a la firma de convenios de colabo-
ración y cooperación con otras administraciones y 
entidades en materia de administración electrónica y 
a los procedimientos de comunicación y de relación 
con otras Administraciones Públicas. 

En todo caso, la adopción de nuevos trámites, 
procedimientos y modelos normalizados o la modifi-
cación de los actuales será difundida a través de la 
Sede electrónica del Ayuntamiento de Alloza. 

TÍTULO SEGUNDO 
Del régimen jurídico de la administración electró-

nica  
CAPÍTULO I 
De la sede electrónica 
Artículo 7. Dirección de la sede electrónica. 
La sede electrónica es aquella dirección electró-

nica disponible para los ciudadanos a través de re-
des de telecomunicaciones cuya titularidad y gestión 
viene atribuida al Ayuntamiento de Alloza, corres-
pondiendo su alojamiento y administración a la Dipu-
tación Provincial de Teruel en el ejercicio de sus 
competencias. 

La sede electrónica del Ayuntamiento de  Alloza 
dispone de una  dirección de propósito general: 
www.alloza.es y otra dedicada a la información, 

atención al ciudadano y a la tramitación de procedi-
mientos administrativos, por medios electrónicos: 
236ws.dpteruel.es/tramitar/alloza 

Artículo 8. Titularidad de la sede. 
1. El establecimiento de la sede electrónica con-

lleva la responsabilidad del titular respecto de la 
integridad, veracidad y actualización de la informa-
ción y los servicios a los que pueda accederse a 
través de la misma, con sujeción a los principios de 
publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguri-
dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e in-
teroperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la 
identificación del titular de la sede, así como los 
medios disponibles para la formulación de sugeren-
cias y quejas. 

2. La publicación en la sede electrónica de infor-
maciones, servicios y transacciones respetará los 
principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo 
con las normas establecidas al respecto, estándares 
abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos. 

 
Artículo 9. Relación de trámites: SIA. 
1. La sede electrónica poseerá un Sistema de In-

formación Administrativa, SIA, donde se recogerá la 
relación actualizada de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones que puedan presentarse telemáti-
camente. 

2. Asimismo, el Sistema de Información Adminis-
trativa, SIA, recogerá los procedimientos administra-
tivos que podrán ser iniciados por los Administrados 
en el Ayuntamiento de Alloza, con indicación del 
plazo de resolución y del sentido del silencio admi-
nistrativo, estando además a disposición del usuario 
los formularios  correspondientes a dichos procedi-
mientos. 

Artículo 10. Formulación de sugerencias o  
quejas. 

El Ayuntamiento de Alloza atenderá a través de 
la red todas reclamaciones y sugerencias que pue-
dan formular los ciudadanos, en relación con el fun-
cionamiento de los servicios públicos, peticiones 
concretas de documentación o información que no 
hayan sido previamente puestas a disposición del 
público.  

La formulación de reclamaciones y sugerencias, 
se rige en cuanto a su tramitación por lo dispuesto 
en el Decreto 91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la tramitación de 
sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos. 

CAPÍTULO II 
De la Identificación y autenticación 
Articulo 11. Formas de identificación y autentica-

ción. 
1. El Ayuntamiento de Alloza, admitirá, en sus re-

laciones por medios electrónicos, sistemas de firma 
electrónica que sean conformes a lo establecido en 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Elec-
trónica y resulten adecuados para garantizar la iden-
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tificación de los ciudadanos y, en su caso, la auten-
ticidad e integridad de los documentos electrónicos. 

2. Los interesados podrán utilizar para relacio-
narse con el Ayuntamiento los siguientes sistemas 
de firma electrónica: 

a) DNI Electrónico. Sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas. 

b) Firma electrónica avanzada. Sistemas de firma 
electrónica avanzada, incluyendo los basados en 
certificado electrónico reconocido, admitidos por las 
Administraciones Públicas. 

c) Otros sistemas de firma electrónica, como la 
utilización de claves concertadas en un registro pre-
vio como usuario, la aportación de información co-
nocida por ambas partes u otros sistemas no cripto-
gráficos, en los términos y condiciones que en cada 
caso se determinen. 

Artículo12.  DNI electrónico.  
1. El documento nacional de identidad electróni-

co es el documento nacional de identidad que acre-
dita electrónicamente la identidad personal de su 
titular y permite la firma electrónica de documentos. 

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica, 
se reconoce la eficacia del documento nacional de 
identidad electrónico para acreditar la identidad del 
firmante y la integridad de los documentos firmados 
con los dispositivos de firma electrónica en él in-
cluidos. 

Artículo 13. Firma electrónica avanzada y reco-
nocida. 

1. Se considera firma electrónica avanzada la 
firma electrónica que permite identificar al firmante y 
detectar cualquier cambio ulterior de los datos fir-
mados, que está vinculada al mismo de manera 
única y a los datos a que se refiere y que ha sido 
creada por medios que el firmante puede mantener 
bajo su exclusivo control.  

2. Se considera firma electrónica reconocida la 
firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido y generada mediante un dispositivo se-
guro de creación de firma, teniendo la misma validez 
que la firma manuscrita en relación con los consig-
nados en papel.   

Artículo 14. Portafirmas. 
1. El ASF Portafirmas es la herramienta destina-

da a facilitar, a los órganos y unidades administrati-
vas, el uso de la firma electrónica reconocida de 
documentos procedentes de diferentes sistemas de 
información independientes, con la consiguiente 
agilización de la actividad administrativa, dicha 
herramienta se encuentra en la plataforma de firma 
de la Diputación Provincial de Teruel, ADVANCED 
SIGNATURE FRAMEWORK (ASF), y que pone a 
disposición del Ayuntamiento de Alloza. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 14 

del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos, los documentos electrónicos 
emitidos por los órganos y unidades incluidos en el 
ámbito de aplicación de la presente Ordenanza y 
firmados a través del sistema Portafirmas gozarán 
de la validez y eficacia de documentos originales, 
siempre que quede garantizada su autenticidad, 
integridad y conservación.  

3. Corresponde a la Diputación Provincial de Te-
ruel la administración del sistema y la conservación 
de los documentos firmados a través del mismo, 
todo ello respecto de su integridad, autenticidad, 
calidad, protección y conservación de los mismos, 
sin perjuicio de la competencia de los órganos que 
intervienen en el procedimiento en relación con el 
archivo y custodia de los documentos en soporte 
papel que obren en su poder y de los documentos 
electrónicos emitidos o recibidos por ellos, conforme 
a las disposiciones que les sean de aplicación.  

CAPÍTULO III 
De  la Oficina Virtual. De los registros, las comu-

nicaciones y las notificaciones electrónicas 
Sección 1ª De la Oficina Virtual. 
Artículo 15. Oficina Virtual. 
1. La Diputación Provincial de Teruel, pone a 

disposición del Ayuntamiento de Alloza, la Oficina 
Virtual, a la que se accede a través del Sistema de 
Información Administrativa, pudiendo los administra-
dos  a través de la misma presentar solicitudes, 
escritos y comunicaciones que se realicen por vía 
telemática, relativos a los procedimientos y trámites 
a los que sea de aplicación la presente Ordenanza. 

La Oficina Virtual tendrá carácter voluntario para 
los administrados, a excepción de los supuestos de 
utilización obligatoria establecidos por Ley y/o nor-
mas de creación de futuros procedimientos electró-
nicos donde se regule la presentación de solicitudes, 
escritos o comunicaciones a través del  Registro 
Telemático. 

2. El administrado deberá disponer de un sistema 
de firma electrónica, conforme a la regulación esta-
blecida en la presente Ordenanza, tanto para la 
presentación telemática de documentos como para 
la firma de los mismos. 

3. De igual modo, la Oficina Virtual permitirá al 
administrado la subsanación de los trámites inicia-
dos por vía telemática, siempre que así sea requeri-
do por el Ayuntamiento. 

Sección 2ª De los Registros 
Artículo 16. Registro Telemático. 
El Registro tiene por objeto dejar constancia ofi-

cial del flujo documental  de las solicitudes, escritos 
y comunicaciones recibidos o remitidos por el Ayun-
tamiento de Alloza, mediante la práctica de asientos 
de entrada y salida en el sistema registral estableci-
do al efecto.  

El Registro Telemático se crea en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Teruel, en los términos 
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previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, poniendo el ente provincial el registro, a 
disposición del Ayuntamiento de Alloza, como medio 
de presentación de escritos y comunicaciones, y 
como salida de documentos oficiales.  

Artículo 17. Cómputo de plazos. 
1. La fecha de entrada o salida de los documen-

tos electrónicos en el Registro, acreditada mediante 
el servicio de consignación electrónica de fecha y 
hora, producirá los efectos que la legislación sobre 
procedimiento administrativo común le atribuya en 
orden al cómputo de los términos y plazos. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 26, de la  
Ley 11/2007, el Registro Telemático estará operativo 
las veinticuatro horas del día, todos los días del año, 
excepto las interrupciones que sean necesarias por 
razones técnicas. 

3. A los efectos de cómputo del plazo fijado en 
días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a 
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá 
que estar a lo siguiente: 

- La fecha y hora de referencia serán las vigentes 
en el momento de la recepción o salida de la corres-
pondiente solicitud, escrito o comunicación. 

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comuni-
caciones recibidas en días inhábiles se entenderán 
efectuadas en la primera hora del primer día hábil 
siguiente. A estos efectos, constará en el asiento de 
entrada correspondiente la fecha y hora en que 
efectivamente se ha recibido la solicitud, escrito o 
comunicación presentada pero se indicará en el 
mensaje de confirmación las cero horas y un minuto 
del siguiente día hábil. 

- No se dará salida, a través del Registro Elec-
trónico, a ningún escrito o comunicación en día in-
hábil. 

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Re-
gistro Telemático, los así declarados en el calenda-
rio oficial de festividades de la provincia de Teruel. 

 
Artículo 18. Funcionamiento. 
1. Recepción de documentos. El Registro Tele-

mático de recepción de documentos, emitirá auto-
máticamente un justificante de la recepción de los 
documentos electrónicos presentados, dirigido a la 
dirección electrónica de procedencia, autenticada en 
primera instancia mediante firma electrónica de la 
Diputación Provincial de Teruel en nombre del Ayun-
tamiento de Alloza, dejando constancia del conteni-
do íntegro del documento de solicitud presentado y 
los datos de registro que se le asignen, datos que, 
como mínimo, serán el número de asiento, día y 
hora de la presentación. 

En aquellos casos en que se detecten anomalías 
de tipo técnico en la recepción electrónica del do-
cumento, esta circunstancia deberá ser puesta en 
conocimiento del presentador por parte del propio 
sistema, mediante el correspondiente mensaje de 

error, a fin de que le conste que no se ha producido 
válidamente la presentación. 

2. Salida de documentos. El Registro Telemático 
de salida de documentos, practicará un asiento de 
salida por cada documento telemático que sea remi-
tido en el que se hará constar el número de referen-
cia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órga-
no de procedencia, la persona a la que se dirige, 
extracto o reseña del contenido.  

3 Inoperatividad del registro. Cuando por razones 
técnicas se prevea que el registro telemático no 
podrá estar operativo, se deberá informar de ello a 
los usuarios con la máxima antelación posible y 
mientras dure esta situación. 

Artículo 19. Gestión de documentos electrónicos. 
Almacenamiento y custodia. 

1. Los documentos electrónicos que se reciban y 
transmitan a través del Registro telemático único 
serán almacenados y custodiados en medios o so-
portes electrónicos por los responsables de la ges-
tión de los servidores de dicho Registro.  

Para su almacenamiento podrá utilizarse el mis-
mo formato o soporte en el que se originó el docu-
mento electrónico originario o cualquier otro que 
asegure la identidad e integridad de la información 
que el documento contenga.  

2. El órgano que tramite el procedimiento tiene la 
obligación de archivar la copia del documento elec-
trónico que se le haga llegar, así como de transferir 
estos documentos a los archivos centrales en los 
supuestos que dispone la normativa de archivos 
aplicable.  

3. En todo caso, los medios o soportes en que se 
almacenen los documentos electrónicos contarán 
con las medidas de seguridad que garanticen la 
integridad, protección y conservación de los docu-
mentos almacenados y, en particular, la identifica-
ción de los usuarios y el control de acceso de los 
mismos.  

Sección 3ª De las comunicaciones y notificacio-
nes electrónicas 

Artículo 20. Las comunicaciones electrónicas. 
Se podrán practicar utilizando medios electróni-

cos cuando el interesado haya elegido estos medios 
como preferentes o exprese su consentimiento a su 
utilización, en los procedimientos administrativos y 
trámites incorporados a la tramitación por vía elec-
trónica. 

La opción de comunicarse por unos u otros me-
dios, no vincula al  ciudadano, que podrá, en cual-
quier momento optar por un medio distinto del ini-
cialmente elegido. 

Artículo 21. Notificaciones electrónicas. 
1. Para que la notificación se practique utilizando 

medio electrónico, es preciso que el interesado haya 
señalado dicho medio como preferente o haya con-
sentido su utilización. 

2. La aceptación de los interesados podrá tener 
carácter general para todos los trámites que los 
relacionen con el Ayuntamiento o para uno o varios 
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trámites, según se haya manifestado. En los proce-
dimientos administrativos electrónicos iniciados a 
instancia de parte, se presumirá la existencia de 
dicha aceptación, salvo que el mismo interesado 
haya manifestado lo contrario. 

3. Durante la tramitación de los procedimientos, 
el interesado podrá requerir al órgano o entidad 
correspondientes que las notificaciones sucesivas 
no se practiquen por medios electrónicos, en cuyo 
caso se deberá usar cualquier otro medio admitido 
por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándolo expresamente así al órgano 
competente e indicar una nueva dirección donde 
practicar las notificaciones. 

4. Igualmente, durante la tramitación de un pro-
cedimiento no electrónico, el interesado podrá re-
querir al órgano o entidad correspondientes que las 
notificaciones sucesivas se practiquen en la forma 
prevista en la presente Ordenanza. 

Artículo 22. Efectos de las notificaciones.  
1. La notificación se entenderá practicada a to-

dos los efectos legales en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido en el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas. El sistema de notifica-
ción deberá acreditar las fechas y horas en que se 
produzca la recepción de la notificación en la direc-
ción electrónica del interesado y el acceso al conte-
nido del mensaje de notificación por parte del ciuda-
dano notificado, así como cualquier causa técnica 
que imposibilite alguna de las circunstancias ante-
riores. 

2. El acceso telemático por los interesados al 
contenido de las actuaciones administrativas corres-
pondientes, producirá los efectos propios de la noti-
ficación por comparecencia, siempre que quede 
constancia del acceso. 

3. Cuando haya constancia de la recepción de la 
notificación en la dirección electrónica y transcurran 
diez días naturales sin que se acceda a su conteni-
do, se entenderá que la notificación ha sido recha-
zada a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio 
o a instancia del interesado se compruebe la impo-
sibilidad técnica o material del acceso a su dirección 
electrónica. 

TÍTULO TERCERO 
De la tramitación electrónica de los procedimien-

tos administrativos  
Artículo 23. Iniciación del procedimiento adminis-

trativo. 
1. Los procedimientos administrativos incorpora-

dos a la tramitación por vía electrónica se podrán 
iniciar a través de medios electrónicos o presencial-
mente, mediante la presentación de solicitud, nor-
malizada o no, en la Oficina Virtual regulada en esta 
Ordenanza. 

2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el 
apartado anterior deberán contener la firma electró-
nica requerida y todos los demás requisitos estable-
cidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

3. Los interesados podrán aportar al expediente 
los documentos adicionales que sean necesarios o 
estimen oportunos, que podrán digitalizarse y cuya 
fidelidad con el original garantizarán mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada.  

El Ayuntamiento podrá en cualquier momento re-
querir al interesado la exhibición del documento o de 
la información original o solicitar del correspondiente 
archivo, el cotejo del contenido con las copias apor-
tadas. La aportación de tales copias implica la auto-
rización a la Administración para que acceda y trate 
la información personal contenida en tales docu-
mentos. 

4. Con objeto de facilitar y promover su uso, los 
sistemas normalizados de solicitud podrán incluir 
comprobaciones automáticas de la información 
aportada respecto de datos almacenados en siste-
mas propios o pertenecientes a otras Administracio-
nes e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado 
en todo o en parte, con objeto de que el interesado 
verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete. 

5. Cuando en una solicitud electrónica haya más 
de un interesado, la solicitud deberá estar firmada 
electrónicamente por todos los interesados, y las 
actuaciones se seguirán con el que se haya señala-
do expresamente o, en su defecto, con el interesado 
que aparezca encabezando la solicitud. 

Artículo 24. Representación. 
1. Los ciudadanos podrán actuar por medio de 

representantes en los procedimientos y trámites 
administrativos que se realicen frente al Ayunta-
miento de Alloza por medios electrónicos, de acuer-
do con lo que prevé la legislación general y lo que 
establece esta Ordenanza. En estos supuestos, la 
validez de las actuaciones realizadas estará sujeta a 
la acreditación de la representación. 

2. Cuando el procedimiento lo permita y así se 
considere conveniente, el Ayuntamiento de Alloza 
podrá, en cualquier momento, pedir al apoderado la 
justificación del apoderamiento y la declaración res-
ponsable sobre su vigencia. 

Artículo 25. Instrucción del procedimiento admi-
nistrativo. 

1. Los programas, aplicaciones y sistemas de in-
formación que en cada caso se aprueben para la 
realización por medios electrónicos de los trámites 
administrativos deberán garantizar: El control de los 
tiempos (fecha y hora) y plazos, la identificación de 
los órganos responsables de los procedimientos, así 
como la tramitación ordenada de los expedientes y 
facilitar la simplificación y la publicidad de los proce-
dimientos. 
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2. Servicio electrónico de acceso restringido. En 
los procedimientos administrativos gestionados en 
su totalidad electrónicamente, el órgano que tramita 
el procedimiento pondrá a disposición del interesado 
un servicio electrónico de acceso restringido donde 
éste pueda consultar, previa identificación, al menos 
la información sobre el estado de la tramitación del 
procedimiento.  

3. Requisitos de validez. Cualquier actuación del 
interesado y los actos administrativos hechos en un 
procedimiento administrativo tramitado electrónica-
mente habrán de reunir los requisitos de validez 
legalmente establecidos con carácter general, así 
como ser emitidos o recibidos a través del Registro 
Electrónico que se regula en la presente Ordenanza. 

4. Alegaciones .Cuando se utilicen medios elec-
trónicos para la participación de los interesados en 
la instrucción del procedimiento, a los efectos del 
ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en 
cualquier momento anterior a la propuesta de reso-
lución o en la práctica del trámite de audiencia 
cuando proceda, se emplearán los medios de co-
municación y notificación previstos en la presente 
Ordenanza. 

5. Simplificación administrativa. De acuerdo con 
los principios de simplicidad administrativa e inter-
operabilidad entre Administraciones, se promoverá 
la eliminación de certificados y, en general, de do-
cumentos en papel, que serán sustituidos, siempre 
que sea posible, por certificados y documentos elec-
trónicos o por transmisiones de datos, con plena 
validez y eficacia siempre que se acredite la identi-
dad, integridad, autenticidad y confidencialidad de 
los datos mediante los correspondientes certificados 
de firma electrónica reconocida. 

Para la sustitución de un certificado en papel por 
la transmisión de los datos correspondientes, el 
titular de éstos tiene que haber consentido expre-
samente la realización de la transmisión, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de protección de 
datos de carácter personal, excepto en los casos 
previstos en una norma con rango de ley. Si no 
presta su consentimiento, el interesado deberá soli-
citar y aportar el certificado correspondiente. 

6. Aportación de soporte físico. La aportación en 
papel u otro soporte físico de documentos que estén 
relacionados con un procedimiento administrativo 
electrónico, deberá dejar constancia del número o 
código de registro individualizado correspondiente a 
aquel procedimiento en el Registro Telemático. 

 
Artículo 26. Continuación del procedimiento ad-

ministrativo electrónico por medios tradicionales.  
Cuando un procedimiento iniciado electrónica-

mente no se pueda tramitar totalmente en soporte 
electrónico se procederá, por parte del órgano com-
petente a la reproducción en soporte papel de las 
solicitudes, comunicaciones u otros documentos 
electrónicos, para poder continuar con la tramitación 
del expediente, asegurándose en cualquier caso el 

archivo seguro de los documentos electrónicos ori-
ginales. 

En todo caso, para garantizar la concordancia 
entre los documentos electrónicos originales y los 
reproducidos en papel, en toda copia se hará cons-
tar la diligencia del funcionario competente que 
acredite la correspondencia y exactitud con el do-
cumento original. Estos documentos tendrán la con-
sideración de copias auténticas, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Artículo 27. Acceso del interesado a la informa-
ción sobre el estado de la tramitación del procedi-
miento. 

1. Información. El interesado podrá solicitar y ob-
tener información sobre el estado de la tramitación 
de los procedimientos administrativos gestionados 
en su totalidad por medios electrónicos, mediante 
los siguientes sistemas: 

a) Presencialmente. 
b) Mediante la Oficina Virtual empleado para pre-

sentar la solicitud, con las debidas garantías de se-
guridad y confidencialidad. 

c) Mediante la Carpeta del Ciudadano, con las 
debidas garantías de seguridad y confidencialidad. 

2. Avisos. El Ayuntamiento podrá remitir al inte-
resado avisos sobre el estado de la tramitación de 
su expediente, a las direcciones electrónicas de 
contacto indicadas por el mismo. 

Artículo 28. Terminación de los procedimientos 
por medios electrónicos. 

1. La resolución de un procedimiento utilizando 
medios electrónicos garantizará la identidad del 
órgano que, en cada caso, esté reconocido como 
competente. 

2. El acto o resolución que ponga fin a un proce-
dimiento electrónico cumplirá con los requisitos pre-
vistos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e ir acompañado de la firma electrónica 
reconocida del órgano administrativo competente 
para dictar el acto o resolución.  

Disposición Adicional Primera. Puesta en funcio-
namiento del Registro telemático. 

El Registro telemático que regula esta disposi-
ción entrará en funcionamiento a las cero horas del 
día siguiente a la entrada en vigor de esta Orde-
nanza. 

Disposición Adicional Segunda. Aplicación de 
medidas de accesibilidad de ciertos colectivos. 

El Ayuntamiento de Alloza y demás entidades re-
feridas en el artículo 1 deberán implantar progresi-
vamente, las técnicas que hagan posible la accesibi-
lidad de los colectivos de discapacitados y de las 
personas de edad avanzada a los servicios contem-
plados en la presente Ordenanza. Asimismo podrán 
exigir que las páginas de Internet cuyo diseño o 
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mantenimiento financien apliquen los criterios de 
accesibilidad mencionados.  

Disposición Transitoria Única. Aplicación de la 
Ordenanza a los procedimientos en curso. 

Esta Ordenanza no será de aplicación a los pro-
cedimientos iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor. 

Disposición Final Primera. Entrada en vigor. 
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando 

hayan transcurrido quince días contados desde el 
siguiente al de la publicación de su texto íntegro en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Disposición Final Segunda. Desarrollo normativo. 
Tras la entrada en vigor de la presente disposi-

ción, cualquier regulación que se efectúe para el 
establecimiento de nuevos trámites, servicios y pro-
cedimientos administrativos para la modificación de 
los existentes, deberá prever su tramitación por me-
dios telemáticos, ajustándose a las condiciones y 
requisitos previstos en esta Ordenanza, salvo que 
por razones técnicas o procedimentales, debida-
mente justificadas, aconsejen otra cosa. 

Alloza, 7 de octubre de 2010.-El Alcalde, Manuel 
Antonio Royo Blasco. 

 
 

Núm. 39.683 
 

VALDELINARES 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante 

el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Valdelinares sobre Or-
denanza Fiscal reguladora de la Tasa por otorga-
miento de la licencia para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, cuyo texto integro se 
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y, el Art. 70.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, contra el 
presente acuerdo los interesados legítimos podrán 
interponer el correspondiente recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel. 

Valdelinares, 7 de diciembre de 2010.-El Alcalde, 
Gabriel José Gómez Rodríguez. 

ANEXO: 
ORDENANZA FISCAL NÚM. 13 REGULADORA 

DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LA LI-
CENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES PO-
TENCIALMENTE PELIGROSOS.  

ARTÍCULO 1.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
En uso de las facultades reconocidas en los artí-

culos 133 y 142 de la Constitución y del Art. 106 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 al 19 y 57 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en ade-
lante Ley de Haciendas Locales), se establece la 
Tasa por otorgamiento de la licencia para la tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos que, regi-
rá en el ámbito territorial del municipio de Valdeli-
nares.  

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.  
Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la 

actividad municipal tendente a verificar si los propie-
tarios o tenedores de animales potencialmente peli-
grosos, según la normativa vigente pueden ser titu-
lares de una Licencia municipal que les permita su 
tenencia. 

ARTÍCULO 3.- SUJETO PASIVO. 
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto 

de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y 
las entidades que solicitan la licencia o la renovación 
de la licencia para tenencia de animales potencial-
mente peligrosos, en los términos y conforme defini-
ción presente en la Ordenanza Reguladora Núm. 6 
de la Tenencia de Perros Potencialmente Peli-
grosos.  

 
ARTÍCULO 4.- RESPONSABILIDAD. 
Responderá de la deuda tributaria los deudores 

principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales 
los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria. 

En relación con la responsabilidad solidaria y 
subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo dis-
puesto en los Arts. 42 y 43, respectivamente, de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
ARTÍCULO 5.- DEVENGO. 
La tasa se devenga desde el momento en que se 

comienza a prestar el servicio que origina su exac-
ción que, coincide con la presentación de la solicitud 
que inicie la tramitación de la concesión o renova-
ción de la Licencia. 

ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA. 
La cantidad a liquidar y exigible, en concepto de 

cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la 
siguiente tarifa: 

- Concesión de la licencia: 50 euros. 
- Renovación de la licencia: 50 euros. 
ARTÍCULO 7.- INGRESO DE LA CUOTA TRI-

BUTARIA. 
Los interesados en la obtención o renovación de 

la licencia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos deberán ingresar con carácter previo a la 
concesión o a la renovación el importe de la cuota, 
en régimen de autoliquidación. 
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ARTÍCULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS. 

En lo relativo a las infracciones y sanciones tribu-
tarias, será de aplicación el régimen regulado en la 
Ley de Haciendas Locales, Ley General Tributaria y 
en sus disposiciones complementarias y de desa-
rrollo. 

ARTÍCULO 9.- EXENCIONES Y BONIFICACIO-
NES. 

En esta Tasa no se reconocen otros beneficios 
fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de ley o los derivados de la aplica-
ción de los Tratados Internacionales. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza Fiscal aprobada inicial-

mente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 02/10/2010 y definitivamente aprobada 
en ausencia de alegaciones durante el periodo de 
exposición pública, entrará en vigor y empezará a 
regir al día siguiente de la publicación íntegra de su 
texto en el “Boletín Oficial” de la provincia y estará 
vigente en tanto no se apruebe su modificación o 
derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al Art. 19 
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Teruel, ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía. 

Valdelinares, 7 diciembre de 2010.-El Alcalde-
Presidente, Gabriel J. Gómez Rodríguez. 
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